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Seiiores 
Com~~¡c ~~Jr,.1riicJpat de ta .Alca!clía de E! r&1snal 
Prasente, 

El presente info;me contiene los resultados de nuestra Audito;ía Financiera de las 
operaciones realizadas por la administración de la Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador, correspondientes al período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2016. La auditoría se realizó en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 195 de la Constitución de la Rep(1blica y al artículo 5, numerales 1, 3, 4. 5 y 
i6 y artículos 30 y 3'1 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

·1.1 RESU1-fü':IN DE l:OS RtéSULTADOS D'E. LA AUDITORIA 

1.1. 'I Tipo d,!=, opini{m del did:amsri 

En nuestra opinión el Dictamen es con Selvedad, sobre las cifras presentadas en los 
Estados de Situación Firnmcíera, Rendimiento Económico, Flujo de Fondos y de 
Ejecución Presupuestaria, preparados por la Alcaldía Municipal de El Paisnal 
Departamento de San Salvador, correspondientes al período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2016, de confonnídsd ccr; los resi.litados obtenidos de nuestros 

procedimientos 

1.1.2. Sobre aspeci.os Financieros 

Nuestro examen reveló las condiciones reportables siguientes: 

1. Diferencias encontradas en el presupuesto y los Estados Financieros 
2. Falta de Elaboración de Notas Explicativas a los Estados Financieros 

i .1.3. Sobre aspectos de Cointrol lntemo 

En el transcurso de nuestro examen no encontramos condiciones reportables 

1.1.4 Sobre aspectos de Cumplimiento legal 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las condiciones 
reportables, siguientes: 

1. Información no proporcionada por la UACI, 
2. Incumplimiento a funciones por el encargado de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones 
3. Ingresos Municipales no coinciden con los montos de¡:>osttados 
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4. Registros contables sin documentación de respaldo 
5. El tesorero emite cheque a su nombre para pagos en efectivo 
5. Registros Cor.tables en concepto de Gastos en Bienes de Consumo y Servicfos 

sin documentación de respaldo. 

·J, "i .§ Análisis ole infom1e.s d& auc!it::.ría interna y ñrmas prh,•adas de auditoria 

La Alcaldfa Municipalidad de El Paisnal, no contrató los servicios de firmas privadas 
de aud:tcrra para el período auditado. 

Analizamos si informe presentado por la Unidad de Auditoría Interna y considerarnos 
que las observaciones que presentan no ameritan retomarlas y llevarlas a nuestro 
informe de auditoría. 

El informe analizado es: Examen Especial a !os Ingresos, Egresos y Ejecución de 
Proyectos de la Municipalidad de El Paisnal. Departamento de San Saivador, 
correspondiente al Periodo del 01 de enero al 31 de Diciembre 2016. 

1.1.o. Seguimiento a !as recomenciac!ones de audito,ías anirerior,es 

No efectuamos seguimiento debido a que a la íecha de nuestro examen aún no había 
sido emitido el informe final del Examen Especial a la Ejecución Presupuestaría 
practicado por la Corte de Cuentas de la República, por el período del 1 de mayo al 
31 de diciembre de 2015. 

1.2 COMENTARIOS OE LA ADMINISTRACIÓN 

Los resultados de nuestro examen fueron comunicados por escrito a los seiviáores de 
la Alcaldía .Municipal de El Paisnal, durante la ejecución de la auditoría, la 
Administración expresó sus comentarios los cuales fueron tomados en cuenta para la 
presentación de los resultados del presente informe. 

i,3 .. COMi=NTARlóS DE LOS ALlDiTORÉS 

Los auditores revisamos las respuestas y documentación proporcionada por la 
Administración y de acuerdo con nuestro análisis algunas deficiencias serán 
comunicadas en Carta de Asuntos Menores y otras íorman parte del presente informe. 

:eléfonoo :'BX: (503¡ 2592-8000, COdiga Postal 01-107 . 
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2. ,!;.SPECTOS lfUNANCIEROS 

Señoras 
Concejo M11.1nici¡;al úe El Paisnal, 
Departamento de San Salvador 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, Estado de Rendimiento 
Económico, Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, de 
la Alcaldía Municipal de El Paisnal, por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
del año 2016. Estos Esiados ?inancieros, son ,esponsabilidad de la Administración. 
Nuestra responsabilidi:ld consiste en expresar una opinión sobre los mismos en bi:lse 
a nuestra auditoría. 

Realizamos nuestro examen de confo;midad con Nonnas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Caríe de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal m¡¡nera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de 
errores imporlantes. La auditoría incluye el examen en bclse a pruebas selectivas de 
li:l evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros 
examinados, ev¡¡iuación de ios principios contabies uíiliz:ados y las estimaciones 
significativas efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona 
una base razonable parn nuestra opinión. 

Como resultado de la auditoría, encontramos las siguientes observaciones: 

1. Diferencias encontradas en el presupuesto y los Estados Financieros 
2. Falta de Elaboración de Notas Explicativas a los Estados Financieros 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados. presentan 
raz::::inable:nente en todos los aspectos importantes :a situación f.nande;a, los resultados 
de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria de la A!caldia 
Municipal de El Paisnal, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2016, 
de conformidad con Principios y l\lormas de Contabilidad Gubernamental, esti:lblecidos 
por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los 
cuales se han aplicado unrformemente dur¡¡nte el período auditado, en relación con el 
período precedente. 

Dirs 
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La información 1inanciera examinada correspondiente al período del i de enero al 3'1 
de diciembre de 2018, es la siguiente: 

" ESTADO DE SITUCIÓN FINANCIERA, 

• ESTADO DE RENDIMIENTO ::.CONÓivllCO, 

~ ESTADO :JE FLU..iO DE FONDOS, 

• ES:ADO JE EJECUCIÓN PRESUPUESTARiA. 

Los Estados Financieros se encuentran anexos al presente informe. 

Teléfcnvs ?ilX: (503j 251)2-8000. Có6iijo Pos/al 01-'·)? 
hU9:/1\:.r.:.l\..,r,cortedec:.Jentas.gob.sv, 1a. Av. ¡,~Ol1e y 13a. C. P1$. San Salvador Ei Sti·,,aQor. C.A. 
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2.3 HALLAZGOS Df.. 1\UO!TORIA FJNl,NC,ERCS 

1. DlfE~f::NCIAS 'ENCONiTRADA~ EN EL 1"RESUPU1::STO Y lOS f.:ST.:.\005 
F!NAN<.:IEROS 

A. Al eíectuar los cruces entre los diferentes estados financierns elaborados para el 
periodo sujeto a examen. detectamos las siguientes diferencias: 

1. Al comparar !es saldos de la cuenta Deudores Monetarios según Balance de 
Comprobación con los saldos reflejados en el Estado de Ejecución 
Presupuestaria al 3'1 de diciembre, reflejan lo siguiente: 

- Balane& de / Estacl'o dG j Oi:ere:ncia j 
C.l:npr~b;:;ció:i - E}ecu~l6n {S) 

ajusu:<Sa 213 j Pre&upuost&f.a j / 
lloudo<~$ {$) 

Moriét.lrlos 

¡-·- ($) 1---+-- ~ 
,2,994,88~ __[_2,9~5.27~~-:'!L... 1 

2. Al efectuar cruce del saldo de gastos en bienes capitalizables según el Estado 
de Rendimiento Económico con el saldo reflejado en el Estado de Ejecución 
Presupuestaria al 31 de diciembre encontramos una diferencia de $14,500.00 
según detalle 

restidO--~ R•ndírnhmto,Adquisiciótl~tivo Fijo ~ ,~ncla I 
Económico- 835 Estado d" Ejocuelón ($) 

1 
G<>stos ~ s~ capitalir,,bles (S)I P"'supuastari•• (61 j 

lnverslones an Activos flJoslilL..J 
,--- - 74,453.54 - - ---,- - 88,S53.S4 14,500.00 l 

__,_/_ -·- l - ~ 
3. Al comparar el saldo del resultado del ejercicio corriente (811 1) según el Estado 

de Rendimiento Económico con el saldo reflejado en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre muestra una dtferencia de S 3·12.026.28 

j Estado del" Estado óe Situación/ OOerencia j 
R1mdim;ento 

I 
Financiera ($) 

l Económico • (81 11 Rest;llaáo deJ. · 
(8111 Resultado del . Ejercicio Corriente) (S) j J 
Ejerc icio Corriente)($)~ ___ ____ __ _ 

t:2.aoa.1s _ _ _ _uo
1
282.&!_ _ _ _J_312,026.2al 

B. Al revisar el presupuesto presentado y aprobado por el Concejo Municipal y 
compararlo con los saldos Incorporados en el Estado de Ejecución 
Presupuestaria por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016, 
verificamos que existieron modificaciones durante el período de examen 
(aumentos y disminuciones) que no fueron reportadas. Estos se presenta a 
continuación: 

Telároms P3);: (503) 25&2.l30C-O, Códigc :>ost.1 01-107 
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COt•!CE?fO RUBRO PRESUPUSTO 2016 

1 1 

MONTO ;,iO!ll~ICAOO 
'.' APROSA~O PCR ~L 

CONCEJO(~) 

MO'-ITO SEGUN F.STAOO DIFE:RENCIA . 

1 Gastos. F:r.2.r.cie:os y 
O:.:os 

1 

fn\•ersio.1es er. A~;'los 
FIJ-:s 

55 

1 
61 

1 

'.06 ooc.~o 

10$,541.11 

oe ~..:c:cwc:or,, {Sj 
PllESUPUEST.~RIA ($) 

1~S.S41.H • (2,000.00) 

1 

,\/!anual Técnico de Administración Financiera Integrado, que tiene la base legal en la 
Ley Orgánica de Administración Financiera del estado, Romano m Subsistema de 
Contabilidad Gubernamental, Literal 8. Principios, nume;aJ 9) Exposición de 
!nformación establece que: 'Los Estados Financieros que se generen de la 
contabilidad gubemamental, inc!uirán información necesaria para una adecuada 
inteq:>retación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera, reflejando 
razonable y equitativamente !es legitimes derechcs de los distintos sectores 
inte.-esados ... " 

Ley de la Corte de Cuentas de la República en su Art.26 establece: "Cada e,,tidad y 
organismo del secto; público establecerá su propio Sistema de Control Interno 
Financiero y Administrativo, previo, concurrente y posterior, para tener y proveer 
seguridad razonable: 1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, 
efectividad, y economía; 2) En la transparencia de la gestión; 3) En la confiabilidad 
de la información." 

Normas Técnicas de Control Interno Específicos de la Alcaldfa Municipal, en su Art. 
163 Conciliaciones Periódicas establece: "El Concejo Municipal y Jefaturas. deberán 
establecer las políticas y procedimientos sobre conciliaciones periódicas de registros, 
toda clase de composición relacionada con la información contable, presupuestaria y 
de tesorería encaminada a verííicar su exactitud, veracidad y solventar las omisiones 
o errores". 

La falta dé coordinación entre ei Coniador Municipal y el Tesorero, es !a causa dei 
incumplimiento de la normativa aplicable. 

Consecuenlemente los Estados Financieros en los ;ubros observados, no proveen de 
información adecuada para la toma de decisiones. 

COl,1ENT ARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada a través de nota REF-DA3-AF. PA!S16-09-2017 de 
fecha 14 de julio del 2017, dirigida al Contador Municipal, sin embargo, a la fecha no 
hemos obtenido comentarios. 

Tampoco emitieron comentarios ni presentaron evidencia en fecha posterior a la 
lectura del borrador de informe. 

Tef$fo11os ;:>a;:: (5ú3) 2592-SOOO, Código Pos1el 01-W7 
htip:,'J\ .... \~1.cortedec~ení:zs.gob.sv, 'i'a. Av. J'.1o~& ~, f3e. C. ?te. Sal"! Saíva~or El Salvad:lr, C.A. 
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Por la falta de comenta,ios y evidencia docurne;ital la defic'er:cla se meni1ene 

2. t"ALiA DE 'E.LAl:3·0'R.A.GIQ1'4 ü!i:: 1\íOlf>,S 'EXIPUCATfi'•fAS A lOS ESYAOOS 

FlNANCIEROS 

Comprobarnos que no elaborclron las cor;espondientes notas explicativas e los 
estados fin.:1ncieros del período del 1 de ene;o al 3'! de d:ciembre del 2016. 

Manual Técnico de Administración Financiera Integrado, que tiene la base legal en la 
Ley Orgánica de Admínistrnción Financiera del estado Romano III Subsistema de 
Contabilidad Gubernamental, i..iteral B. Principios, numeral 9) Exposición de 
lnfomiación establece que: "Los Estados Financie;os que se generen de la 
contabilidad gubernamental, incluirán información necesaria para una adec~•ada 
interpretación de !as situaciones presupuestaiia y eccnómlca-fir.andera, reflejando 
razonable y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores 
interesados. En notas explicativas se revelara !oda transacción, hecho o situación, 
cuantificable o no, que pueda influir en análisis comparativos o decisiones de los 

usuarios de la información". 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera integrada que tiene la 
base legal en la Ley Orgánica de Administración Financiera del estado, en la norma 
C.2.15 NORMAS SOBRE ESTADOS FINANClEROS BASICOS 2. ESTADOS 
F!NANCIEROS BASlCOS Y FECHA DE PREPARACIÓN establece "Al 30 de junio y 
31 de diciembre de cada año deberán prepararse los siguientes estados financieros 

básicos: 

Estado de situación financiera 
Estado de rendimiento económico 
Estado de ejecución presupuestaria 
Estado de flujo de fondos 

Los estados financieros deberán incluir notas explicativas que formaran parte integral 
de ellos, destinadas a proporcionar información complementaria para una adecuada 
interpretación de la información." 

La causa obedece a que el Contador Municipal no cumplió con las funciones 
estableddas en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Consecuentemente la municipalidad no cuenta con Estados Financieros que estén 
respaldados por notas explicativas destinadas a proporcionar información 
complementaria para una adecuada interpretación de la información que revelen todas 
las transacciones, hechos o situaciones cuantificables que pueda influir en un análisis 
comparativo o en li:l toma de decisiones de los usuarios de la información. 
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CO.MEN!TAR!O$. DE lA AOMINJSTRACP.IJM 

La deficiencia fue comunicada a través ós ;;ota REF-DA3-AF. :=>AIS~6-~9-2017 ée 
fecha 20 de julio del 2017, dirigida al Contador ~./iunicípal a la fecha no se ha obtenido 
comentarios. 

Tampoco emitieron comentarios ní presenta.-on evidencia en fecha poste;íor a ía 
lectura del borrador de Informe. 

COMENTARIO DEL AUDITOR 

Por la falta de comentarios y evidencia documental la deficiencia se mantiene. 

T;;:stoncs Fa;:: (5G3) 25g2-eooo. Cóaig_, ::>cstal 01.w1 
ntt,:/,\;-'.•11., ... coñedscua.:tes1.~oti.s:~l. 1a. Av, i-4orts y 13a. c. ?~s. San Saivací~r .E~ Salvadv,·, C.A. 
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3. i,SPF.CTOS DE CONTR()l !i'JTIE.RNO 

:t'l Informe die los Auditores 

Señores 
Concejo Municipal d!.l Ei r'aisnai, 
Departamento da San Salv~dor 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, 
Flujo de Fondos y Ejecución Presupuestaria, ele la Alcaldía Municipal de El ?aisnal, 
correspondiente al periodo del 1 de enero ;;il 31 de diciembre del 2016 y hemos emitido 

nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de con1ormidad con las Nonnas de Auditoría 
Geberr.ame:!tal, emitida~ por la Corte de Cuentas de ls. República. Estas Normas 
requieren que planifiquemos y clesarrollemos la auditoria de tal manera que podamos 
obtener una segundad razonable sob;e si los Estados Financieros, están libres de 

distorsiones significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoria a la Alcaldía Municipal de El Paisnal, tornamos en 
cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de determinar la naturaleza, 
oportunidad y glcance de los procedimientos de auditoría, para expresar una opinión 
sobre los Estados Financieros presentados y no con el propósito de dar seguridad 

sobre dicho Sistema. 

La Administración de la Alcaldía Municipal de El Paisnal, es responsable de establecer 
y manteneí el Sistema de Control lnterno Para cumplir con esia responsabilidad, se 
requiere de estimaciones y juicios de la Administración para evaluar los beneficios 
esperados y los costos relacionados con las Políticas y Procedimientos de Control 
Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: Proporcionar a la 
Administración afirmaciones razonables, no absolutas ele que los bienes están 
saívagüarciacfos ·ctinfra pérdidas por uso o disposiciones no autoJizadas, y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración y 
estiin documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a cualquier 
Sistema de Control !nterno, pueden ocmrir errores o irregularidades y no ser 
detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación del Sistema a períodos 
futuros, está sujeta al ;iesgo de que los procedimientos sean inadecuados, debido a 
cambios en las condiciones o a que la efectividad del diseño y operación de las 
Políticas y Procedimientos pueda deteriorarse. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de 
uno o más de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un nivel 
relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que 
podrían ser signmcativos y no ser detectados por los ernple<1dos, dentro de un período, 

en el curso normal de sus funciones. 
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Además ídantifícamos ot;os aspectos que involucran al Sistema de Control interno y 
su ope;aclón, los cuales hemos comunicado a la Administración en carta de gerencia. 

Nuestra revisión de! Sistema de Control Interno ne necesariamente identifica todos los 
aspectos de control !r:terno que podrían ser condiciones reportables y, además, r.o 
necesariamente revelaría todas ias condiciones reportables que son también 
consideradas fallas importantes, tal como se define en el párrafo anterior. 

San Salvador, 2 de octubre del 2017 

DJOS QJl\!1O~~ LIBERTAD 

//} 
; 

·,e;éfo,10s p¡¡;:: (503) 25S2-8000, Cóél~o Postal 01-107 
ht~:liv.'Vll,•,·,cortedscu•z!':tas.Qob.sv, i a. Av. 1\1orte y 13a. C. Fte. Ssri Sa:va~:=.r E! ss:vador, C.A. 

12 

l 



::;,.:.1-te ¿'! : .._~.;nti:3 c.~ la :.-.ep1t J:::c::i. 
::J S~,n,:.~~-. ':; .J>_. 

i!-. ASPEC"f05 S-OB'ffE EL CIJMPLJM\Et~TO DE LEYES 

4 .1 lr,f,;,,-me de loo Auditores 

Señores 
Concejo f,q1.micipal de 
f-1 Paisnal, 
Departamento de San Salvador 
Presents. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, 
rlujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Alcaldía Municipal de El Paisnal, 
correspondiente al pericdo del 1 de enerc al 31 de diciembie del 2016, y hemos 
emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de oonfonnidad con las ~~armas de Auditoría 
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Es'.as ncrmas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad ;azonable que los Estados Financieros examinados están 
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento de 
leyes, regulaciones, contratos, políticas, procectimientos y otras normas aplicables a 
la Alcaldía Municipal de E! ?aisnal, cuyo cumplimiento es responsabilidad de la 
Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; 
sin embargo, el objetivo de nuestra auditoria a los Estados Financieros, no fue 
proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas. 

Los ;esultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes 
instancias significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto significativo en 
las cifras de los Estados Financieros del periodo antes mencionado, de la Alcaldía 
Municipal de El Paisnal, así: 

1. lnformación no proporcionada por la UACI, 
2. Incumplimiento a funciones por el encargado de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones 
3. :ngresos Municipales no coinciden con los montos depositados 

4. Registros contables sin documentación de respaldo 
5. El tesorero emite cheque a su nombre para pagos en efctivo 
6. Registros Contables en concepto de Gastos en Bienes de Consumo y Servicios 

sin documentación de respaldo. 

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de 
cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, la Alcaldía 
Municipal de El Paisnal, cumplió, en todos los aspectos importantes, con esas 
disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados nada llamó nuestra atención 

Teláfuncs i'3::: IS..'131259-2-$'.JCO. CóGigo Postal 01-',07 
hUp:l/0 .l\••'\"'.cort3dec-Jen~s.gob.sv, 1s. A\,. t,•o,i~ y 13a. C. P~a. Sar, Satvc;..;¡or E! Ser1ador1 C.A. 
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que nos hiciera creer que ia Alcaldía Municipal de El Paisnal no haya cumplido, en 
todos íos aspectos 1,r,portantes, con esas ciisposicio,·1es. 

San Salvador, 2 de octubre del 2017 

l!J!OS UNION LIIBER'íAD 

i, 
1 

Teíá~n06 ?BX: (503) 2582-EIDOO, Códfgo Pcstal 01 .. 107 
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4.2 K.AllAZGOS '!)t;::. A'UíJl,TORIA DE C1UMPLIM!Et.rro D'f:. Lf2.'fES 

í. LNFORJ.ii~.-CIO~J NO PROFORCl·ONADA 'PQL:¡_ LA UAC! 

El Encargado de la UAC! no proporcionó los Ex¡:iedientes de las Compras por Ub,e 
Gestión realizadas en los meses de Julio, Agosto, Septiembre y Diciembre de 2016, 
información que fue solicitada por primera vez a través de nota de fecha 02 de junio 
de 2017 con REF-DA3·AF.?A1S16.-002-2017 y por segunda vez. el día 23 de junio cte 
2017 con REF-DA3-AF.PA,S1€.-007-2017. 

Ley de Corte de Cuentas de la Republica, Atribuciones y funciones: Arl. 5.- ";_a Corte, 
tendrá las atribuciones y funciones que le señala el Artículo 195 de la Constitución y, 
en base a la atribución novena del mismo Artículo las siguientes: Literal 16) Exigir de 
las entidades, organismos y se;victores del sector público cualquier inforrnación o 
documentación que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones: igual 
obligación tendrán los particulares, que por cualquier causa, tuvieren que sumir.istrar 
datos o informes para ac!a;ar situaciones. f-\1 servidor público o persona particular que 
incumpliere lo ordenado en el inciso anterior, se le impondrá una multa sin perjuicio 
de cualquier otra sanción a que se hiciere acreedor, todo de conformidad con la Ley". 

Acceso irrestricto Art. 45.- "El ?residente cte la Corte o quien haga sus veces, sus 
representantes especiales y los auditores gubernamentales de la misma, tendrán 
acceso irrestricto a registros, aichivos y documentos que sustentan la información e 
inclt•sive a las operaciones en sí en cuanto la naturaleza de la auditoría lo 

requiera .... :. 

La causa obedece al incumplimiento de la normativa aplicable por parte del Secretario 
Municipal con cargo de Jefe UACI adhonorem. 

Como consecuencia, no pudimos examinar el cumplimiento de la normativa exigida 
para llevar a cabo los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, bajo la 
modalidad de contratación por libre gestión, considerándolo como una limitante al 

examen· de auditoria realizado. 

COMENTARIOS DE LA • .!!,DMINISTRACION 

A través de nota sin referencia de fecha 22/06/2017 el Secretario Municipal y Jefe Ad
Honorem de la UACI manifiesta: no se cuenta con los expedientes de compras por 
libre gestión. Asimismo en nota sin referencia cle fecha 12/07/20'17 manifiesta: En 
referencia a la presente obse;vación les comunico muy respetuos.;1mente que 
entregue la UACI el 30 de junio del año 2016, pero con la finalidad de darles respuesta 
a la presente, se anexa el detalle anual de las compras de libre gestión realizadas en 

el mes de abril. 

Por otra parte la Encargada de la UACI manifiesta en notoi sin referencia de fecha 
10/07/2017 lo sigu¡ente: Les comunico muy respetuosamente que tome posesión de 

·1e!é!onos P.BX: (503} 2592-8000, Código f>os~:a~ o; .. ·rn7 
Mtp:/f-.'\,··.":·'·eoi":2iJ&eu6t,~as.g:,:;.b.sv, 1s..Av. ;\~orie y •i3a .. C. ?to. San Sa'.vadc\' E, Saivs.dor, C.A. 
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COME~.fí ARIOS OEl AUDITO!~ 

El UACI Ad-Honorem da por aceptada la observación ya que literalmente manifiesta 
en sus comentarios q!.!e no se llevan los e:cpedientes de !ibre gestión, pero que para 
darnos una respuesta anexa el detalle de las comp;as por libre gesiion. En relación-ª.., 
l9s _ comentarios proporcio~ados por ~cargad!_ de . la_ UACt_ verificamos la 
documentación proporcionada y ninguno de los servidores p;esenta los expedientes 
requeridos, más bien se limitan a presentar un detalle de las compras por libre gestión. 
Por lo tanto la observación se mantiene. 

2. INCUJ\1lPL!MlENTO A FUNCIONES POR EL E;NClU~GADO DE LA UNIDAD tlf 
ADQUISICtONES Y CO.NTRA.TAC:ONES 

Verificamos que el Encargado de la Unidad de Adquisiciones de Bienes y Servicios, 
no cumplió con Jas funciones siguientes: 

1. No elaboró la programación anual de compras, 
2. Falta de presentación de informes trimestrales de los procesos de 

adquisiciones y contracciones, 
3. No emitió un detalle de los proeesos de adquisiciones de bienes y servicios 

realizados en la municipalidad, 
4. No presentó los expedientes de los procesos. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en su art.1 O 
establece: "La UACJ estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el titular de 
la institución; quien deberá ieunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 de la 
presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes 

b) Ejecutar los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de esta Ley: para lo 
cual llevará un expediente de todas sus actuaciones, del proceso de contratación, 
desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta Ja liquidación de la obra, bien o 
servicio; 

d) Elaborar en coordinación con la Unidad Financiera !nstitucíonal UFI, la 
programación anual de las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, 
bienes y servicios, y darle seguimiento a la ejecución de dicha programación. Esta 
programación anual deberá ser compatible con la política anual de adquisiciones y 
contrataciones de la Administración Pública, el plan de trabajo institucional, el 
presupuesto y la programación de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en 
vigencia y sus modfficaciones: 

·,er~fonco ,>;i;;: (503} 2592~000, Có~ill,,o .>~sta: 01-1!)7 -· 
fittp:J.b., ........ ,.cc-rtedscuentas.gvti.a", ~a.Av. ,•1crte y 13a. C .... t-8. Ssri Salvador t::: Salvs.cfo;, C.A. 
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m) Informar po; escrito y trimestralmente a! titular de la institución 
contrn'tacionas que se realicen; 

En su art. i6 de la misma Ley, Programación i\nual de Adquisiciones y 
Gontrataclones; establece: "Tedas las instituciones deberán hace; su p rcg;arnaclón 
anual de adquisiciones y contrataciones de bienes, construcción C!e obras y 
cont;atación de servicios no personales, de acuerdo a su plan de trabajo y a su 
presupuesto institucional, la cual será de carácter público. A tal fin se deberá tener en 
cuenta, por !o menos: 

f) La calendarización física y ñnanciera de los recursos necesarios para su ejecución, 
los gastos de operación y los resultados previsibles, las unidades responsables de su 
ejecución, las fechas previstas de iniciación y terminación de cada obra, las 
investlgaciones, los planos, los proyectos. espe:)tficaciories técnicas, asesorfas, 
consultorías y estudios que se requieran, incluyendo los proyectes técnicos 
económicos que sean necesarios. 

Reglamento de la Ley Adquisiciones y Contralaciones de la Administración Pública en 
su art.12 obligaciones del Jefe UACI establece: "El Jefe UAC! tendrá las atribuciones 
sef\aladas en el Art. 10 de la Ley, en el marco de las cuales deberá: 
b) Entregar al titular el informe a que se refiere la letra m) del Art. iO de la Ley, dentro 
de los diez d ías hábiles después de finalizado cada trimestre del ejercicio fiscal; y 

Reglamento de la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
A rt.15 Expediente Institucional de Contrataciones y Registros de Incumplimientos 
establece: "la UAC! llevará un registro de todas las contrataciones realizadas en los 
últimos diez años, que permita la evaluación y fiscalízación que deben realizar los 
organismos y autoridades competentes. Asimismo, llevará un registro de ofertantes y 
contratistas, a efecto de incorporar información relacionada con el incumplimiento y 
demás situaciones que fueren de interés para futuras contrataciones o exclusiones. 
Dichos registros podrán elaborarse en forma electn:¡nica y serán de carácter público". 

Además en su ait.39 Formas de Contratación establece: ''Lás fomias de contratación 
para proceder a la celebración de los contratos regulados por esta Ley, serán las 
siguientes: 

a) Licitación o concurso público; 
b) Libre Gestión; 
c) Contratación Directa. 

E! Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, en su Art. en su Art. 41 Inicio del Proceso de Adquisición o Contratación 
Pública, establece: "El proceso de la adquisición o contratación dará inicio con la 
solicitud o reque rimiento de la unidad solicitante." 
Asimismo, el mismo Reglamento, en su Art. 63 Suscripción de Orden de Compra o 
Contrato establece: "El Jefe UACI o quien éste designe comunicará al Oferente 
seleccionado la decisión de contraiarlo y emitirá la orden de compra correspondiente, 

·¡e~é'i'oY';OS p13;<: {E03} 2592 .. sooo, Código) Pc~'IBI 01-íú! 
?-,tt.~:,,•t~,.11;,¡u1.co1teds-e1Jent:as.~ob.sv> 18. Av. ¡,,orto y '13a. C. Ptei. San 881\•~cicr t.l Salvar!t-r, C:J\. 
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la cual contendrá como mínimo, la identificación del adjudicatario, la descripción . ~:~~c~W-
!os bienes o servicios, ei precio Llnitario ¡total, el ,ugar de entrega, entre otros datos. ~•ooR.<:; 
La suscripción de !E: o;de:1 de compra constituye pa!G! todos los efectos el ccr.trato 
celebrado. 

Sin perjuicio de lo anterior. cuando sea procedente, atendiendo a la naiuraleza de ias 
obras, bienes o servicios, se podrá íormalizar un contrato, lo cual se especificará 
desde la convocatoria." 

La causa se debe al incumplimiento de la normativa aplicable a las adquisiciones y 
contrataciones, por parte del Secreiario Municipal - jefe adhonorem y la jefa UACI 
actual. 

'..o anterio;, 9rovoca que la. N1unicipalidad no cuente con información suficiente y 
adecuada para la toma de decisiones re!acionadas c.on las adquisiciones y 
cont;ataciones. 

COMEíl'JTARIOS DE LA fo,DF~l!NISTRACtÓN 

La deficiencia fue comunicada a través de nota REF-DA3-Af. PA!S18-016-2017 de 
fecha 14 de julio del 2017, dirigida al secretario municipal con cargo ad-honorem de 
jefe UAC!, sin emba;go, a la fecha no hemos obtenido comentarios_. 

Así mismo, fue comunic<1da a través a t;avés de nota REF-DA3-AF. PA:S16-017-2017 
de fecha 14 de julio del 2017, dirigida al a la Jefe UACI que fue nombrada 1 de julio 
del 2016, sin embargo, a la fecha no se ha obtenido comentarios. 

Tampoco emitieron comentarios ni presentaron evidencia en fecha posterior a la 
lectura del borrador de lnfo,me. 

co1~1ENTARIO DEL AUDITOR 

Pór 1á faiía de comentarios y evii:iencia documentar fa deficiencia se mantiene 

3. fNGRESOS MUMCiPA.LES J\10 COII\JCIDEN CON LOS MONTOS 
DEPOSITADOS 

Verificamos a través de la libreta de ahorro de la cuenta número 159-01 05155 del 
fondo común, que los ingresos percibidos de forma diaria a través de la fónnula 1-
ISAM para los meses de abril, agosto y diciembre del atlo 2016, presentan las 
siguientes condiciones: 

a) No se remesaron en un d!a hábil después de su percepción. 
b) La cantidad remesada posterionnente no coincide con los montos percibidos 

en fechas anteriores. 

,eléfoncs PB;:: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 . 
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1 :s·• 1· ~·. 
5 

F,::,rr.;~la 1 ·ISAM 

Xátmero 

154712-154742 12iG8í16 

5 154743-1547&5 15i08/16 

7 154796-15~816 18/08/16 

8 154817-154S57 ·17/C8/18 

8 154858-154880 18i08/16 

Registro Contable ih 1~ Rerr.esa 

Número Fecf~a 

1i2114 12/08/18 S 85.88 , S 
1/2115 15/08116 S 233.74 S 

1/2116 16/08116 $ 79.88 $ 

1/2117 17/08/16 $ 23,560.40 ' $ 

1/2118 18/CB/16 'S 83.74 S 

Sa!:í-::, se¡¡1n L!b~ 
bancaria 

f,kmlo Fecf1s 

S89.39 

154él81-154908 19/08/16 1 1/2119 19i08i16 $ 90,74 S 2,727.101 
1,807.88 
2,271.49: 

11 15490,H S4&S3 221oa116 

12 154964-154988 23/08/16 

. 13 154989-155040 24/08/16 

14 155041-í 55058 25/08i16 

15 155059-155082 26/08/18 

16 155083-155124 SO/J8f16 

17 155125-155147 31/08/16 

1 157346-157397 01/12/16 

2 157398-157437 02/12/16 

3 157438-157480 05/1211$ · 

4 157481-157500 06/12116 
1 467501-467513 

5 467514-467531 07/12/16 

6 457532-487558 08/12/16 

7 467559-4675 76 09/12i16 

8 o .. --o-···-
9 497577-467622 12/12/16 

10 467623-467653 13/12116 

. 11 457654-467693 14/12116 

12 467694-467724 15/12/16 

13 467725-<;87753 16/12/16 

1 1 

1/2120 

1/2121 

1/2122 

1,'2123 

1/2124 

1/2125 

1/2128 

1/3275 

1/3276 

1/3277 

1/3278 

113279 

1/3260 

1/3281 

o 
1/3282 

1/3283 

1/3284 

1/3285 

1i3286 

22/08/16 S 

23i0Bi16 :O 

24108/16 $ 

25iOSn6 S 

26/,)6f16 $ 

3Cí08/16 '$ 

$ 
$ 

'$ 

722.29 S 

6,806.47 

7,414.87 S 7,329.30 23!08/16 

146,54 $ 

87.35 S 

S04.83 S 1,283.30 26i-J8/18 

165.96 $ 1,688.01 30/08/16 

31/08í16 . S 11,429.7~ '$ 

DICIEMBRE 
1 01í12/16 • $ 270.45 $ 02/12/16 . 
02i12i~6 S 131.03 '$ 3,626.75 

05/12/16 S 268.94 · S 

. 06/12/16 $ 7eo.12 $ 

€4.58 $ 2,885.97 07/12i16 
08/12/16 $ 154.95 $ 

86.39 $ 

10/12/16 $ ·-· ----- - $ ---,4,...,,3~1.,,9°".82- 11/12i16 

12/12/15 '$ 278.'!0 S 
13/12116 S 185.88 $ 1,331.36 13112!16 

14112/16 $ 1,105.38 S 

15/12/16 $ 132.87 S 

16/12/16 S 25,935.07 $ 39,000.00 16112/16 
S 12.25 
$ 136.62 
$ 184.80 
$ 9,981.67 
S 8,519.51 

1 

S
S$ 7,266.71 

1 

690.42 
400.85 

• $ 66,192.83 

·,eiéior,os P~X: í503) 2592-8000, C6digo ?os1s1 01-107 
htip-..'l~1v-.1.co!iGdecuentas.gob.sv. 1a. Av. 1\i,orta ~, 13a, C. ?te. S€.n Ss:vado; E~ Salvador, C.A. 
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r·, f orm,;\a 1-iSAr,, Rag iG!ro Cor.tacle da la R~mess ,Sal:lo según Licre ~ R,W' 
1 "lº. ! -~- 1 ~- \ har.carls: 1 ¡¡ ri!ior.ero I fa,;t,a TNc:n--;:;; -

1
-Fe:il& I MoÍlto ·1 °,fanto ffaci-.a¡ 

1 1 _ _j_ __ L ._ . i __ _j_ _______ _j__ __ l 
14 • 4677:54-4677BO_j_ l9i1 2!16 1 1/3287' 19/12116 f $ 7,236.991$ · f 

l 15 ~ 46778 1-46781 4 ~Oi12/16 1 113288 120/12116 /$ . 744.9Sj$--:-¡ J 

hsi 467815-467842 i .21112/16 1 113289 -t21J12i16 is 67,295.02 j :¡; t,3,757.46 1 21112116 1 
1 1 1 1 $ ~1 ,924.41 1 

1 1 1 s 11,478.60 1 

l I I I I I f!----L~¾-¡ 1 L 1 __ _ ___ ¡ _____ , __ s 14,310.e.2 _ _J 

1 
11 467843--4a1a•'H 1 2211v10 , 1132Qo -2:z;1211 a ~- !J'l .e3 Is __ - 1 __ J 

l 
1e ¡_:.I 487862-467882 1 2311211a n132a 1 : 2:;112111; 

1
-$ 1,040 .1 2 ts 440.sst 2311211a 1 

. 1 ~· '1 ,643.2'.--J i L ! 1 1 s 2,084.12 __ 1 
1 1s l 467883-4S7885""f26/12i'l6 r113292_J26/12/18 1$ 3,439.4:5 fi- 3,439.45 ! 26112/167 

1 20 L G788B-467891 !27/121';6 h,'328:.__J 27/1211C 1 $ 13,Z83.70 Is- :7 1 
I 21 I 467392-467895 T2s112116 h,-329a I 2811211s 1 $ 11,a56Ao' fs1e,1s4.26 : 2a11211e7 

1 1 1 l 1 1 ~; 4-~~;/s°~ 1 
, '-=~ 1 1 _ 1 1 s-21,03fü I 1 ~rr-

1 
401seo-4s,,.oo ¡7o112116 1 11s29e 7so112i'15¡ $ 142_32,s 1.000.es :;0/12110 l 

1 1 1 . ¡J_1S_3.69 J 1 
L__¡__ ~ ----.L __ _.__ __ ___J!_ 3.~__L __ J 

c) Que los ingresos percibidos mensualmente no coincide con el monto remesado 

1 MES I MONTO TO"'Ai..--,.ioÑTOTOTAL¡ DIFERENCIA ! 
1 1 DEL INGRESO l R'='.'AESADC 1 
1 ABRIL 1 :, 153,709.12 TT7°34.3Sill : ($19,342.00} 7 
/ AGOSTO / $ 114,550.78 1$ e1 ,976.02 (S 22,5'1'3.86) 7 
f OICIE.M8 RE-1_S i40,544.67 1 $ 182,482.61 ~ 41,937.94 ~ 

Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el artículo 61, Responsabilidad por 
acción u omisión, establece: "Los seividores serán responsables no sólo por sus 
acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su 
cargo." .. . . , n 

' • .'< ._ .• 

El Código Municipal, Art. 90 establece. "Los ingresos municipales se depositarán a 
más tardar el día siguiente hábil en cualquier banco del sistema, salvo que no hubiere 
banco, sucursal o agencia en la localidad, quedando en estos casos, a opción del 
Concejo la decisión del depositar sus fondos en cualquier banco, sucursal o agencia 
inmediata." .... 
Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno de la Alcaldía de El Paisnal, 
Art. 109 Depósitos de ingresos, establece: "l os Ingresos en efectivo, cheques o 
valores que perciba la municipalidad serán depositados completos y exactos en las 
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cuentas bancarias específicas, en un promedio de dos veces por semana 
a su recepción•·. 

La causa se debe a c¡ue el Tesorero Municipal, incumple la no¡mativa legal y técnica 
ap!icable. 

Lo anterior, genera que la Municipalidad no disponga de las crfras adecuadas para la 
toma de decisiones. 

COMENl ARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 07 de agosto del 2017, el Tesorero Municipal nos manifiesta en el 
numeral 3) lo siguiente: ºEn lo que se refiere a la presente observación, esta Tesorería 
l\~uniclpal, r.o efectúa las Remesas de Ingresos Perc!bldos, de acuerdo a !a Normativa 
Legal, por la situación de Delincuencia y Robos constantes que se están realizando 
en todo el país principalmente en la Zona Norte, Aguilarss y nuestio 11/luniclpio, el cual 
no está exento de la situación de inseguridad que se vive actualmente; por lo cual esia 
!Vluniclpalidad previniendo algún acto ccntrario a la integridad humana recomendó que 
la Tesorerla realizará las Remesas de los ingresos Percibidos y se depositarán 
cuando se considere el tiempo propicio de acuerdo a nuestro sano juicio y asi poder 
realizar las Remesas por lo menos una vez por semana; en consecuencia de lo 
anterior esta Tesoreria rv::unicipal, efectúa las Remesas de los !ngresos Percibidos 
cuando se crea propicio y opoI1uno protegiendo la integridad del empleado, y estas se 
realizan de acuerdo a lo estipulado a los Artículos 30 Numeral 14, Artículo 31 
Numerales 2 y 4, del Código Municipal. No obstante al hacer las comparaciones del 
periodo si se han depositado !ntegíamente coincidiendo las cantidades ingresadas 
con las remesadas, quedando a cero el saldo en caja en el período que se describe. 
A manera ele ejemplo se anexan copias de remesas y copia de certificación de 
Acuerdo W.unicipal". 

No emitieron comentarios ni presentaron evidencia en fecha posterior a la lectura del 
borrador de Informe. 

COMENTARIOS DEL AUDITOR 

Al analizar los comentarios proporcionados por la Administración, relacionados a que 
depositan los fondos cuando lo creen propicio y oportuno, por razones de la 
delíncuencia, consideramos que no son argumentos valederos, porque el senor 
Tesorero periódicamente cambia cheques con cargo al Fondo Común, que 
corresponden a cantidades significativas, para realizar pagos en efectivo a diferentes 
proveedores, además, el Concejo Municipal no puede emitir acuerdos que contradigan 
las disposiciones legales, como es el caso del acuerdo No. 1 del 03 de enero del 2017. 
Por lo tanto, somos de la opinión que la observación se mantiene. 
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4. 'REGtSTR.OS CON."fA!oLES SIN t:lOGllMEN'lil\CL·ON Dt; RES'PAliJO 

Comprobamos que los registros contables en concepto de traslado de fondos del 
lSIJEVi a cuenta de ahorro FODES 75%, no cuentan con ia documentación de sopo1te 
legal y técnica que demuestre e íder:tifique la r:aturaleza y finalidad de la transacc:ón 
que se está contabiíizando. Algunos ejemplos los detallamos a continuación: 

----,·--T---·-·-·-·-·---
1 

N, .

1

, Reg1stro Fecha Concepto 1· 

· Contabl~ LJ _¡__ 1/0211__L 22/enero/201@ 1 Traslado de fondos del ISDEM a cuenta de ahorros FODES 75'/o 1 

L-2-1 1/02~~ebreroi2016 -l 1 

1 3 1 1/0609 +17/marzo/2016 1 
L..3 __ 1/0968 25/abril/2016-.1 1 
1-~-+ 1/1253 1 1~oi20'16_ 

Ho. __ 1/1758 ~20/jvnioi2016 . 1 1 

~......Ji1865 _ -h 27/iulio/2016 _1 . 
~-•_1i241(" 27/agcsto/2~I 1 

. 44-___1gge2 +-Jg'octt..bre/2016 . 
p::o_._1/3043 . tOinoviembre/201~ 1 

L
11 L 1i3346L26/cíiciembre/201[1 1 

1;3347 '. 27/diciembre/2016 .~---- ---- ---·--------·--------·--· 

Reglamento del Sistema de Administración Financiera Integrada Soporte de los 
Registros Contables. Estab!ece ,c..rt. 193, establece: Toda operac1ón que dé origen a 
un registro contable deberá contar con la documentación necesaria y toda la 
información pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad 
de la transacción que se está contabilizando. 

Asimismo el Art. 197 del mismo reglamento dice: Las Unidades Contables tendrán 
entre sus funciones: literal 1) Comprobar que la documentación que respalda las 
operaciones contables cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico; 
Verificación de Requisitos Legales y Técnicos. 

Manual de Orgáñización dé las Uilidat:ies Financieras rnstitliéionales (UFI). que tíene 
la base legal en la Ley Orgánica de Administración Financiera del estado, en romanos 
IX. Puestos Tipo, literal 3. Perfiles, en su literal c) Responsables del área de 
contabilidad gubernamental establece: funciones específicas en el numeral 7 
Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con 
los requisitos exigibles en el o;cten legal y técnico. 

la deficiencia obedece a que el Contador Municipal no realiza gestiones por escrito 
ante el Tesorero Municipal, a fin de que este le proporcione toda la documentación 
pertínente que sustente los registros contables en concepto de transferencia de fonC:os 

del ISDEM a cuenta de ahorro FODES 75% 

Como consecuencia, no es posible identificar la naturaleza y finalidad de la 
transacción por medio de ia cual fueron transferidos los fondos. 

Te;é{-or:os PS~{: (503) 2592-8001}. Gód!(JO ?cst;:1 O~--rn7 
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La Administración no p;opo;·ciono comentarics a !a comunicación de def:cier:cia 
realizada a t;avés de nota REF. DA3-AF.PAIS'i6.02i-2017 de fecha 26 de julio del 
20'i7. 

Tampoco emitieron comentarios ni presentaron evidencia en fecha posterior a la 
lectura del borrado; de Informe. 

COMENT AR!·OS DEL AUDITOR 

Por la falta de comentarios y evidencia documental la deficiencia se mantiene. 

5. l:;L 1ESORERO Er.~ITE CHEQUE_,:., SU MOMBRE P~.R.", PAGOS EN EFECTIVO 

Al efectuar prccedimieritos de auditoría en el Área de Tesorería, comprobamos que 
Tesorero Municipal emitió cheques a su nombre para realizar pagos en efectivo, según 
detalle: 

1. Emitió el cheque '-lo.23333 a su nombre po; un monto de $11,673.00 para 
realizar el pago de bo,,ificación en efectivo a los empleados por ley de salario 
y contrato, y no a través de cheques tal como la normativa. 

2. Realizó pago a diferentes proveedores y :::>ersonal del Centro Turístico la 
Hacienda, a mane;a de ejemplo se citan: 

. Ne. 

'· 1 
2. 
3. ' ' 4. 
5. 
6. 
7. 

' 8. 
i 9. 

10. 

No. C:ia!lta 
Ccrrtante del 

Banco 
Agricolll 
{ Fcndo 
Común) 

---00021r ºº" o 

~le. De 
Ch~qt.:e 

'" o 
__ ., 1 

022191-3 1 
022223-7 ' 
020693-9 
021925-9 
021923-1 
021945-8 
023201-3 i 
023327-7 1 
023339-1 

Fecha dal 
Cheque 

I ¿ o 1 

09/0512016 
18i05/2016 
18/05/2016 
15/05/2016 
15/05/2016 
30/05/20í6 
16/1212016 
2"1/12.12016 
28/12/2016 

Mento 
aprcbado 

según 
pun·:os de 
Acta del 

C:>n~Gjo ($) 
1 12 103· lf9 

9,996.01 
2,312.89 
7.046.90 
5 580.66 
5,767.29 

í0,080.57 
9.841.97 

11.529.19 
13 820.32 

Ley de la Corte de Cuentas de la República, en su Art. 61 Responsabilidad por acción 
i.l omisión, establece: "Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones 
sino cuando dejen de hacer lo que res obliga la Ley o las funciones de su cargo." 

Telé:,J,~cs PB:'.: 1503) 2592-8000. C6d!¡;,o .'esta! Ol •107 
ht~~://"N"f.•.~orteclecu3atas.so::>.$v, ~a. Av. ,,10;10 y 13e. C. Pt~. S~n Sal•:ado; Ei Sel•;sc!o;, C.A. 
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Ley de la Corte de Cuentas de la Republica Capitulo II Sanciones Art.107 establee ~ts
4

~ 

"Sin pe1juicio da ias responsabilidades civil y penai a que hubiere lugar, la Corte 
sancionará con multa, cuya cuantía se establecerá en las non-nas reglamentarias, 
según la gravedad de los casos, a los funcionarios o empleados del sector público que 
incurrieren en une o más de los siguientes cases: N..imeral.1 i) ~irmar cheques en 
blanco o pagar en dinero efectivo, cuando deben hacerlo por medio de cheques 

nominativos". 

El Código Munidpal en su Art.92 estab!ece: "En los casos er: que los m:.:r.ícip:os 
tengan sus fondos depositados en instituciones financieras, están obligados a efectuar 
sus pagos por medio de cheques." 

:V:anual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria emitido por el Ministerjo de 
Hac!er.da en el Romane V Proceso de la Ejecución P,esupuestaria !itera! H) Pago de 
Obligaciones. Pago de Remuneraciones para efectuar el pago de remuneraciones el 
área de tesorería, tomando de base :a infonnac1ón de la plani:la definitiva por paga,, 
emitirá tos cheques de los empleados o el listado de abonos a cuenta, para su remisión 
al banco comercial. Los cheques se entregaran a los empleados o funcionarios contra 
la firma en el listado de cheques por pagar pudiéndose requerir un documento de 
identificación personal, cuando el caso lo requiera, constituyéne:lose este en el 
documento probatorio de pago. 

Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria literal H. Pago De Obligaciones, 
Es la acción administrativa mediante la cual las instituciones efectúan y registran 
contablemente el pago de las obligaciones adquiridas con terceros, producto de un 
bien o servicio recibidos. Criterios para el Pago de Obligaciones numeral VII dice: 
'Todos los cheques que se emitan deberán expedirse a nombre de la razón social o 
comercial de las personas jurídicas o del ,epresentante legal si fuera el caso, así como 
de personas naturales que hayan brindado el servicio a la institución." 

Reglamento de la Ley de Administración Financiera Institucional Capitulo IV del sistema 
de teso,ería institucional en su Art.114 establece: "El Tesorero Institucional, será el 
fundonario responsable efe los pagos, ya sea que se efectuen en forma directa o a través 
de los Pagadores Auxiliares". 

Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, que tiene la base 
legal en la Ley Orgánica de Administración Financiera del estado C.2.6 Normas Sobre 
el Pago de Obligaciones y Transferencias ;nstitucionales Numeral 1. Pago de 
Obligaciones tercer párrafo estable: Los Tesoreros Institucionales y los Pagadores 
Auxiliares así como los correspondientes Refrendarios, sólo podrán girar cheques o 
autorizar transferencias de Fondos, hasta por el límite de las disponibilidades reales 
existentes en las respectivas cuentas corrientes. En el caso de sobregiros o mal uso 
de los fondos, los pagadores y refrendarios serán solidaría y pecuniariamente 

, - responsables. 

T~l•afonos ;,a;•:: ¡sos) 2sn-sooo, Código Posta! 01.107 
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El Reglamento de Normas Técnicas '.::specificas de Control lnierr:o er. su Art. 
establece: "'-a emisión de el-Jeques, se efectuara a nombre del beneficia;io Las firmas 
en los cheques emitidos pod,án estamparse rnanwa.imente o con cliché o sistemas 
automatizados. toda vez que estos ofrezcan seguridad. Por ningún motivo se firmaran 
cheques en b:anco ni a nombre de personas diferentes a las que han suministrado íos 
bienes o servicios a la entidad. 

La causa obedece a que el Concejo emitió Acuerdos Municipales facultando al 
Tesorero a que realice los pagos de bonfficaciones en efectivo, incwmpiiendo la 
normativa legal y técnica aplicable. 

Como consecuencia, existe un potencial riesgo por el manejo del dinero en efectivo, 
que vaya en detrimento de la Entidad y de ros empleados y cwe exponga a! Tesorero 
y a los servido,es a pérdida de fondos, ya que los montos que retira et Tesorero é:n 
efectivo son considerables. 

CO~lENTAIRfO DE LA ADf--'!NITRACION 

A través de nota de fecha del siete de agosto de 2017 el Tesore;o Municipal Comenta: 
De acuerdo a la presente observación manifiesto que sf se realizó entrega de 
bonificación en efectivo a los empleados porque así se había Acordado, sin embargo 
el Secretario Municipal po; er;or involun!ario no menciona en el mismo que será en 
efectivo solo que se awtoriza al Tesorero Municipal hacer la erogación por la cantidad 
antes mencionada, se anexa copia de acuerdo ratificando y enmendando error de 
redacción, reiterando la autorización al tesorero municipal para que emita cheque a 
su nomb;e y realizar pago en efectivo. 

Por medio de nota sin referencia del día del siete de agosto de 2017 el Tesorero 
Municipal manifiesta lo siguiente: De acuerdo a la presente Obser1ación manifieste 
que todos los cheques emitidos a nom!:>re de Tesorero Municipal, fueron elaborados 
con autorización del Concejo Municipal, por el cual serían utilizados para pagos de 
e.l'!'lergentes y de n:i.enor cuantía, p_or .. tl;l[ motivo el CQDCejo Municipal, tuvo. a bien 
;;:proba; dicha actividad en art. 14 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
Municipal vigente para ese periodo que literalmente dice: El Tesorero Municipal o el 
Colector, podrá hacer erogaciones en efectivo para los pagos de Servicios Personales 
o gastos inmediatos que se deriven de la función administrativa y Municipal, también 
podrá cancelar el pago de Viáticos, Almuerzos y otros cuando se estime conveniente 
siempre y cuando la disponibilidad efectiva en Caja lo pe1mita, lo mismo en el Centro 
Turlstico cuando haya necesidad de cubrir un pago en efectivo que se derive 
directamente de su funcionamiento no importando el monto podrá hacerse en efectivo 
siempre y cuando cuente Con el recurso necesario para hacerlo, para ello al final del 
mes podrá emitir un cheque por el valor erogado de Caja, o cuando se considere 
oportuno, esto mientras la Administración designa a la Persona que manejará el fondo 
circulante, en ambos lugares. 

Tel~for.os ,>3;:: \503) 2582-8000, Código Post&.I Oí-'.07 . 
htip:ilº·'l:-'•·•r.oortedacuen!ss.gcb.sv. ,?. A\'. :\:orta ~: 13a. C. Pte. S&n SaiveC:or E: S~:vador. C.A. 
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Cada cheque emitido está sus\entado y respaidado con la ;:)ocumentación I f~REi~i." 

...... .,, • • . ' d . . , - ,. ~, ., . 1 1 lV~ respe_.,,,va q..:e sopo .. a e, egreso ,o,a, eí cneque ~ ;-acüJras y Kec1oos J, os cua e 
son Legalizados en diferentes cifras del Presupuesto Municipal Vigente, tales ccmc: 
Productos Alimenticios para Personas, Remuneraciones )iversas, T;ansporte Fletes 
y Almacenam:entos, Minerales 110 Metálicos y Productos Deri,:ados, Servicies 
Generales y Ar;endamiento Diversos, Minerales Metálicos y Productos Derivados, 
Materiales de Oficina, Bienes de uso y Consumo Diversos, Gastos Diversos, etc. 
En la redacción de dichos acuerdos el Secretario Municipal no especifico que dicha 
erogación es en efectivo, tampoco hace referencia a !as dispcsicicnes ger.erales del 
presupuesto municipal, sin embargo se anexa certificación de acuerdo de ratificación 
enmendando dicho error. 

No emitieron comentarios ni presentaron evider.da en fecha posterior a la lectura del 
borrador de :nforrne. 

COMENTARLO DEL AUDJTOR 

Luego de realizar el análisis a los comentarios y evidencia documental presentada por 
el Sr. Tesorero Municipal la deficiencia se mantiene, por las siguientes razones: 

a) El Acuerdo Municipal \lo. 18 del 2017, presentado como evidencia por medio 
del cual el Concejo acuerda y ratmca la autorización al Tesorero para que emita 
cheques a su nombre y realice pagos de la bonificación en efectivo. Dichos 
desembolsos no tienen respaldo, porque el acuerdo de ratificación fue posterior 
al período auditado. 

b) Además, el Concejo Municipal no tiene más facultades que las que 
expresamente les da la ley; por lo tanto, no tiene la facultad para emitir 
acuerdos para que un funcionario emita cheques a su nombre, los cobre y 
pague en efectivo. 

a.· REGISTROS COillTii.BLES EN COi'JCEPTO DE-GASíOS EN BiiENES DE-
CONSUMO Y SERVICIOS SIN DOCIJMF.NTACJON DE RESPALDO 

Comprobarnos que los registros contables en concepto de gastos en bienes de 
consumo y servicios no cuentan con la documentación que demuestre e identifique la 
natur<1leza y finalidad de la transacción contabilizada, los detallamos a continuación: 

a) Orden de Compra y/o Contrato. 
b) Requisición por parte del solicitante del bien o servicio, 
c) Certificación del respaldo presupuestario, 
d) Copia del Cheque en aquellos casos que fueron pagado el suministro a través 

de Tesorería, 
e) Actas de Recepción de los bienes y servicios adquiridos, 
f) Copia del Acuerdo Municipal donde se autoriza el pago. 
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Además el concepto de la paftida contable no es claro, ya que no especifica de :o que 
se trata. 

El Reglamento del Sistema de Administración F;;1anciera l;iteg,ada Sooo;te de los 
Registros Contables. Establece. Art. 193, estahlece: Tocia opersclón que dé origen a 
un registro contable deberá contar con la documentación necesaria y toda la 
infom1ación pertinente que respalde, demueslie e ideniifique la naturaleza y finalidad 
de la transacción que se está contabilizando. 

Asimismo el Art. 197 dei mismo reglamento dice: :..as Unidades Contables tendrán 
entre sus funciones: literal f) Comprobar que la documentación que respalda las 
operaciones contables cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico; 
verificación de Requisilos ~egales y Técnicos. 

Art. 208 del mismo reglamento establece que: ''El Contador verificará que toda 
transacción que deba registrarse en ei sistema contable, cumpla con los requisitos 
exigibles en ei orden legal y técnico, presentando por escrito al respcnsable de :a 
decisión toda situación Contraria al ordenamiento establecido. En caso cont;ario, será 
solidariamente responsable por las operaciones contabilizadas". 

La deficiencia obedece al incumplimiento de la Normativa legal y técnica aplicable por 
parte del Contador. 

Como consecuencia, los gastos en bienes de consumo y servicio no se encuentran 
debidamente justrficados, por la falta de documentación de respaldo que demuestren 
e identffiquen claramente la naturaleza y finalidad de la transacción contabilizada. 

COMENTARIO DE LA AOM!Nl1"RACION 

La Administración no proporciono comentarios a comunicación de deficiencia 
realizada a t.-avés de nota de fecha 26 de julio de 2017 con Referencia REF-:JA3-
AF.PAIS16.024-20i7. 

Tampoco emitieron comentarios ni presentaron evidencia en fecha posterior a la 
lectura del borrador de Informe. 

COMENTARIO DEL AUDITOR 

Por la falta de comentarios y evidencia documental la deficiencia se mantiene 

5. ANÁLISIS DE INFORMES OE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

La Municipalidad de El Paisnal, no contrató los servicios de firma privada para el 
periodo auditado. 

Teléft>nO$ l'3X: (5il3) 25S2-80GO, Código Postal 01-107 
hi;;i:1i·.;N.'•'·corésd0cue"t8s.goi¡,s,,. 1s. Av. ;,1orta y 13s. C. ?t&. San Salv1odor E:: Salva~or, C.A. 
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No efec!uamcs seguimiento debido a que a la fecha de nuestro examen aún no había 
sido emitido el informe final del ::xamen Especial a la Ejecución Presupuestaria 
practicado por la Cor!e de Cuentas de !a República, por e! período del 1 de mayo a! 
31 de diciembre de 2015. 

7. RECOMENDACIONl-::S DE AlJDluOR!A 

Ra::omendz,cíó;i 1 

Recomendamos al Concejo Municipal para que el Contador Institucional y el Tesorero 
concilien los saldos de los estados financieros para que contengan cifras confiables 
que ayuden a la Administración para la toma de decisiones. 

IRecomenJacíón 2 

Recomendamos al Concejo Municipal para que el Contador lnslitucional, elabore las 
notas explicativas a los estados financieros que revelen la composición de las cifras. 

Halla:i:gos de Aspectos t egales 

Rec,omendacion&s rfa los l fallazgos H 1, e; 2, H3 y H5 

No emitimos recomendaciones por tratarse de hechos consumados. 

Recomf:lndacióri 4 y 6 

Recornendamos al Concejo Municipal para que el Contador respalde los registros con 
documentación de legítimo abono que identifique la naturaleza y finalidad de la 
transacción. 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
~ 

, TA DE LECTURA Nº.17/2017 DEL BORRADOR DE INFORME D 
AUDITORÍA FINANCIERA, A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL PAISNAL, = 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

En las Oficinas de la Corte de Cuentas de la República, a las nueve horas 
del día veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, siendo éste el lugar, 
dia y hora señalados para dar lectura BORRADOR DE INFORME DE 
AUDITORÍA FINANCIERA, A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL 
PAISNAL, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, POR EL PERÍODO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, en presencia de los 
señores: Ingeniero. José Héclor Lara Zamora, Alcalde Municipal; Señor. 
Mario de Jesús Palma Alfaro, Síndico Municipal; Señora. Martha Al icia 
Perdomo de Ramos, Primera Regidora Propietario; Señor. Alexander 
Torres, Segundo Regidor Propietario; Señorita Maria Teresa Henríquez 
Torres, Tercera Regidora Propietaria; Señora. Guadalupe Aldana Flores, 
Cuarta Regidora Propietario; Señor: Jose Antonio Miranda Osorio, Quinto 
Regidor Propietario; Señor. Osear Amilcar Canjura Orellana, Sexto Regidor 
Propietario; Señor. José Carlos Tejada Valle, Tesorero Municipal; Lic. 
Miguel Ángel Antonio Romero Ramos, Contador Municipal; Señor Víctor 
Manuel Nielo Dugón Secretario Municipal y Encargado de la UACI 
(Adhonorem), Señora Luz Baires López, Jefe UACI; y por la Corte de 
Cuentas de la República, las Señoras, Ucda. Isabel Cristina Laínez de 
Pérez: Directora de Auditoria de la Dirección Tres y Licda. Maria Maritza 
Olmedo dé Rodas; Jefe de Equipo; seguidamente la Leda. Laínez explicó a 
los asistentes el proceso de la lectura y procedió a dar lectura al Borrador 
de Informe, los funcionalios no presentaron información por tal razón la 
Directora concedió a los servidores asistentes cinco días hábiles para la 
cual será analiza por los auditores. 

La presente acta constituye evidencia de la presencia de funcionarios a la 
lectura, sin más que hacer constar, damos por terminada la presente acta a 
las diez horas con veinticuatro minutos de la misma fecha y firmamos los 
asistentes. 

Í 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

~NCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE EL PAISNAL 

Ingeniero.: i i~ra

0 

Zamora 
Alcalde Municipal 

Sr. -ús Palma Alfaro 
Síndico Municipal 

Sr. nd r Torres 
Segundo Regidor Propietario 

-s¼~ a Henríquez Torres 
Tercera Regidora Propietaria 

----=== --·-:::, - ~ - ~ -. -

Sra. Guadalupe Aldana Flores 
Cuarta Regidora Propietario 

iranda Osorio 
c.:.~~=~,:opietalio 

Teléfonos PBX: (503) 2592--8000, Código Postal 01-107 
hUp:/lwww.00rtedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pta. San Salvador El Salvador, C.A. 
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Corte de Cuentas de la Repúhlica 
El Salvador, C.A.~ L} 

Sr Osear Amil<k(~Orellana 
Sexto Regidor Propietario 

gel Antonio Romero Ramos 
icípal 

Sr. Víctor a uel Nieto Dugón 
Secretario Municipal y Encargado de la UACl (Adhonorem), 

s,aL~, 
Jefe UACI 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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25/09/2017 
ACTA No.17/2017- DIRECCION DE AUDITORIA TRES 

PERIODO DEL 01 DE . 

Finna 

Nombre: 

Cargo: 

~u..1: ___ o_ z-=oa,=-=c,'-''1-~.::__.¿_-+-~ -~ 

Nombre: ., Fi 
Cargo: ,e -rio 

Teléfonodondepu~aserlocalizado: 71"/0 23 7/ Rinde Fianza: _ .. N 0 

-------------~ 



~=- =- ..-_ .. ._._-.,-_______ .,._........_.~ -·---------------------------------------------------------



Aftl~J,IQ. 1.7/2017 - DIRECCION DE Al!D!TORIA TRES 

LECTURA DÉ BORRADOR DE INFORME "i>E AUDITORIA DE AUDITORIA .FINANCIERA A LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PAISNAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE 
ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

_____ Fi_m_na_:~~ --

ac,z,:ia_....a,:_:_~:,____;-Í:.:2.J-'-"°'"'-º _Rinde Fianza: No 

Nombre: _o Z. _ °8ai'rt::,5 Íi:oe 2, _________ _ ~:~lrm~a::._;~~ 
Cargo: (f AC:. J _ ... ' _ _ _____ _ 

, DUI: .. tJ {6 J r,f tJ2- - / _ L~gar de Trabajo Actual: AJ4ak4, t f {JalSYII!-{ 
Dirección Personal: ~~_!}ll'J'la$ 'flpJ;..;,,,;_;a.,"/ GI J¿:zis>Vt/ ___ _ 
Teléfono dondE: pueda ser localizado: :=¡~~se;$ I Rinde Fianza: no 

Nombre: Firma: ~-- --------
Cargo: -----

DUI: 

· Dirección Personai: 
Lugar de Trabajo Actual: _____ _::_____ '--------

Teléfono donde pueda set localizado: Rinde Fianza: 

... --·---- ····-·- .---·- --- -~-.- ~ -------- ·= -~~~-- -- - -··---- · -- ·--·--· ~ ·-- - . ---, -- -... •.-.-.-
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25/091-2017 
ACTA No •.. 17 /2017 - DIRECCION. DE AUDITORIA TRES 

1 LECTURA DE BORRADOR DE INFORME DE AUDITORIA DE AUDITORIA FINANCIERA A LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PAISNAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 D 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

o/ Finn . 

N~mbre: ~ano cu.-::;¡l[,5v$ -pa ÍJVltJ,.-· /Úro. rp . Finna: 

'Cargo: 1n dJtP ·------~- --~--~~--
DUI: OO&'ti Rq 1-/- <? Lugar de TrabajoAct~~I: tJ.Jea/d/d-
Dlre<:ción Personal: (:6f(,ri11 .¡-t>f;,i (ircr,d{ &nk".' E./ trent!JÚ,, El pq/z1¿.{ :fbn s;,¿_,,..,, 
Teléfono donde pueda ser locallza~o: 1?:4:0 17#10 3 . . ' Rinde Fianza: 'fiO __ __, 

Nombre: \/tft,fu-1'1 . . fJ c4o______ FirmaFt,if · 
~go: V-J7J4 ffa? t. ____ .,,_,_ _ _.__ ~...,,.,....---
OUI: O ~ i'$8::Z. YS l...S Lugar de Trabajo Actual: /if Q \ J \ 7i" 
Dirección Personal: ~-lo~ G-í¡ Dd;c:"<1-5. KJ A,..;JnM _ . 
Teléfono donde pueda ser localizad6: JZ,.fikt- f'BfJf, . ' Rinde Fianza: fJó , 

· Nombre: Finna: 
------Cargo: 

DUI: 
Dirección Personal: 

Lugar de Trabajo Actual: 
-------=--

Teléfono donde pueda ser iocalizado: Rinde Fianza: 
--------

Nombre: Firma: 
Cargo: . ------

. DUI: Lugar de Trabajo Actual: ,__ _____ -,------- --------
Dirección Personal: 

Teléfono donde pueda ser localizado: Rinde Fianza: 

-. 

---------------------~·=· =----- -----------~··~·-··-·--- .... -,-.. 
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Corte de Cuentas de la República 
m Snlvodol', C.A. 

REF- DA-TRES-1276/2017 

5 de octubre de 2017 

SEÑORES 
Concejo Municipal de El Paisnal, 
Departamento de San Salvador 
PRESENTE 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoria Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del informe fin.il para su conocimiento 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo cual se le notffica para los efectos legales consiguientes. 

Teléfonos PBX: (503} 2592-8000, Código Postal 01-107 
http:/A.ww.cort&decuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador. CA 
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Cone de Cuentas de la República 
El Salv~tlor, C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paísnal, Departamento de San 

Salvador, a l' s __,Qa-,c...::C-e.=,. ____ horas fl~1 n é:: <2.. minutos del día 

,./4L1_-__,&"--'C-::....L'l!:!..:.......k=-c=------ del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año. mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera. por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo. quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

Olmedo de Rodas 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv. 1 a. Av. Nort& y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 
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Corte de Cuentas de la República 
lll Salvador, CA. 

REF- DA-TRES-1276-1/2017 

5 de octubre de 2017 

Ingeniero 
José Héctor Lara Zamora 
Alcalde Municipal 
Municipalidad de El Paísnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoria Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del informe final así como se le informa que el hallazgo No. 5, de 
Aspecto Legal está relacionado con el cargo que usted desempeñó durante el 
período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo cual se le notifica para los efectos legales consiguientes 

Licda. 1 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Código Postal 01-107 
h~://www.cortedecuentes.9ob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 
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Corte de Cucnw de la República 
IJI Salvador, C."'-. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las .t?a ¿ e horas '4'ft?:C.C... minutos del dia 

/ (- Oczh; b-<. del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con las 

formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276• 1· 2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año. mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS. 

Jefe de Equipo, quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

Rodas 

DUI: C2)3j¼OJ'.j¡0-3 

Teléfonos PBX: (503) 2592-800-0, Código Postal 01-107 
http://\MNW.cortedecuentas.gob.$V, fa. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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Corte de Cucnras de la República 
rn Salvador, C.A . 

REF- DA-TRES-1276-2/2017 

5 de octubre de 2017 

Señor. 
Mario de Jesús Palma Alfaro 
Sindico Municipal 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoria Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal. Departamento de San Salvador. por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del hallazgo No. 5, de Aspecto Legal relacionados con el cargo que 
usted desempeñó durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-S000, Código Postal 01-107 
http://\vww.oortedecuentas.gob.sv, ta. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador. C.A. 
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Corte de Cuenta& de la República 
El Salvador. C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las //: 1/l. horas _______ .minutos del día 

i I ~ tC cfc¿/;,-,,,-q,, del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276•2·2017: 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año. mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera. por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo. quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

F. __________ _ 

Nombre: Maria Maritza Olmedo de Rodas ' .. J¡ 
Nombre:flO.r'W ,J{<;C/5 f,:i/Mt:1 
DUI: µ~'81/f fq''f- ,!f 

Teléfonos PBX: (503) 2S92-6000. Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv. 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador. CA 

?)\ 

- -- ·---- - ~=- -.. - ·----- - - -·----·~---· ... -----··- · ----·---~~-





Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C.A. 

REF- DA-TRES-1276-3/2017 

5 de octubre de 2017 

Señora. 
Marta Alicia Perdomo de Ramos 
Primera Regidor Propietario 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoría Financiera a la 
Municipalidad de El PaisnaL Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del hallazgo No. 5, de Aspecto Legal relacionados con el cargo que 
usted desempeñó durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia par¡;¡ el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gol>.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. l>te. San Salvador El Salvador. CA 

-----------------------~---- ------- -



=============•-----------~===-========~-------------=---=- ~·- · - ·-



.• . 

Corte de Cuen1as de la República 
El Salvador, C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las ínslafacíones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las L)c,c. e horas d:><:-? minutos del día 

/(- O e,,/v.,b,--e del afio dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-3-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoría Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente afio. mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo_ quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

Teléfonos PBX: (503) 2592-eooo, Código Postal 01-107 
http://www.coMclecuentas.gob.sv. 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador. C.A. 

------•--- ---·------- .. --- ~---- . - -"·-· ·-·- ·- --··-- -•=-·---
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Corte de Cuentas de la República 
¡;¡ Salvador, C.A. 

REF- DA-TRES-1276-4/2017 

5 de octubre de 2017 

Señor, 
Alexander Torres 
Segundo Regidor Propietario 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoría Financiera a la 
Municipalidad de El Paísnal, Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del hallazgo No. 5, de Aspecto Legal relacionados con el cargo que 
usted desempeó6 durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera lnst.incia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes 

DIOS UNION Y LIBERTAD 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. COdigo Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1a.Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador. C.A. 





,· -

Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

' En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de Sarn 

Salvador, a las ~ Ge_ horas e, ,,,tu,.,,,.-,,:l,._ minutos del dít 

/ / - & e,/: u b,,...( del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE cor11 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-4-2017( 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de lá 

República, con fecha diez de octubre del presente año, mediante la cual s~ 

comunican los resultados del Informe de la Auditoría Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 1 

1 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS~ 

Jefe de Equipo, quien para constancia firma. ! 

Notifiqué Notificado: 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv. ta. Av. Norte y 13a. C. l>te. San Salvador El Salvador, C.A. 



----· ·- -------- - - - - ----------



Corre de Cuentas de la República 
El Sal,ador.C.A. 

REF- DA-TRES-1276-5/2017 

5 de octubre de 2017 

Señora. 
Maria Teresa Henriquez Torres 
Tercera Regidora Propietaria 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoria Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal. Departamento de San Salvador, por el período 

.-- comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del hallazgo No. 5, de Aspecto Legal relacionados con el cargo que 
usted desempeñó durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION Y LIBERTAD 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Códige> Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1s. Av. Norte y 133. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 

_____ , .. ··-·-----·- - ·- · , ...... ---- ·-- --···· 





. --
Corte de Cuentas de la República 

El Salvador, C.A . 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las ~ horas u~~ -f...- minutos del día 

/( ~ o ctM del af\o dos míl diecisiete. NOTIFIQUE con 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-5-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año. mediante fa cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo. quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

F. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http:11\MMN.cortedecuentas.gob.sv. 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pt&. San Salvador El Salvador, C.A. 





,,... 

·, 

Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

REF- DA-TRES-1276-6/2017 

5 de octubre de 2017 

Señora. 
Guadalupe Aldana Flores 
Cuarta Regidora Propietario 
Municipalldad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoría Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del hallazgo No. 5, de Aspecto Legal relacionados con el cargo que 
usted desempeñó durante el período auditado 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes 

DIOS UNION Y LIBERTAD 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv. 1a.Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 

--- ' --·-- . -··-.-·-----------
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Corre de Cuentas de la República 
E..I Salvador, C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal. Departamento de San 

Salvador, a las d:)o e e horas e, ,,.-z ,;..-0 minutos del día 

/1- 12 e;{c1 i:J,..(_ del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-OA-TRES-1276-6-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres. de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año, mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera. por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo, quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

Teléfonos PBX: (503) 2592..S000, Código Postal 0\-107 
hUp:/lwww.oortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvad<:>r. C.A. 

·------·-- ... --· ., . ··-· .- .. ....., ·- ----·--- ___ .. 
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' Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

REF- DA-TRES-1276-7/2017 

5 de octubre de 2017 

Señor. 
Jose Antonio Miranda Osorio 
Quinto Regidor Propietario 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoría Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del hallazgo No. 5, de Aspecto Legal relacionados con el cargo que 
usted desempeñó durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anteñor se notifica a usted para los efectos legales consiguientes . 

Teléfonos PBX: (503) 2592.S000. Código Postal 01-\07 
http://www.oortedecuentas.gob.sv, 13. Av. Norte y \3a. C. Pte. San Salvador El Salvador. CA 



--------~ ----- -·- ---- - -
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las A;be&. horas ~ minutos del dia 

/1- 6 e,,.,-/2;.6....<- del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-7-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República. con fecha diez de octubre del presente año, mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo. quien para constancia finna. 

Notifiqué: Notificado: 

Teléfonos PBX: ($03) 2592~000. Código Postal 01-107 
htlp:/lwww.oortedeCfJentas.gob.sv, ta. Av. Norte y \ 3e. C. Pte. San Salvador El Salvador. C.A. 



' .. 



Corte de CllClltas de la República 
El Salvador, C.A. 

REF- DA-TRES-1276-8/2017 

5 de octubre de 2017 

Señor. 
Osear Amilgar Canjura Orellana 
Sexto Regidor Propietario 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoria Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San Salvador, por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar del hallazgo No. 5, de Aspecto Legal relacionados con el cargo que 
usted desempefió durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes. 

DIOS UNION Y LIBERTAD 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http:l/www.cortedecuentas.gol>.sv.1a.Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 





éorte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador. a las ¿;:,6' Ce... horas St .e. -e,,. minutos del día 

J ( ~ tJ~./..,;._,¿. del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con 

las formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-8-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año, mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Audi!oña Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS. 

Jefe de Equipo, quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

Teléfonos PBX: (503) 2.592-$000. Código Postal 01-107 
http:/lw1w,.cortedecuentas.gob.sv, 1a.Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador. C.A. 





.·- · 

Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

REF- DA-TRES-1276-10/2017 

5 de octubre de 2017 

Señora 
Luz Baire López 
Jefe UACI 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que tiernos concluido con la Auditoria Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar de los hallazgos Nos. 1 y 2, de Aspecto Legal relacionados con el cargo 
que usted desempeñó dur¡;¡nte el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes 

¡ 
I 

Teléfonos PBX: (503) 2592-6000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv. 1a. Av. Nort.e y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, CA 

... ---.---••y---•- ··., .. 
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Coite de Cuentas de la República 
El Salvador, CA. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las (Jl1C-'l. horas/re.in{ y'Ct~t.minutos del dia 

((~ tJc.Jvb,,,t del ano dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con las 

formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-10-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año, mediante la cual se 

comunican Jos resultados del Informe de la Auditoria Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS. 

Jefe de Equipo, quien para constancia finna. 

Notifiqué Notificado: 

Teléfonos PBX: (503) 2592.eooo, Código Postal 01-107 
http:/twww.cortedecuenlas.gob.sv, fa. Av. Norte y 13a. C. Pt~. San Salvador El Salvador, C.A. 





-· 

Corte de Cacmas de la República 
El Salvadoi-, CA. 

REF- DA-TRES-1276-9/2017 

5 de octubre de 2017 

Técnico 
Vlctor Manuel Nieto Dugón 
Secretario Municipal y 
Jefe UACI Ad-Honorem 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoría Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal. Departamento de San Salvador, por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar de los hallazgos Nos. 1 y 2, de Aspecto Legal relacionados con el cargo 
que usted desempeñó durante el período auditado 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

DIOS UNION Y LIBER 

Licda. lsab""-'>CJ.J""""' 
Directora de Aud 

I 
j 

Teléfonos PBX: (503} 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://w1w1.cortei;lecuentas.gob.sv. 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



----•-'-- - =--,-~-=~- - - - ~= ~ -- -~-
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, partamento de San 

Salvador, a las 011 e,(_. horas ..1;,,,(il.~'ZI:.~ltr,tl inutos del día 

//- av-/v bu del año dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con 

las fonnalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-OA-TRES-1276-9-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República. con techa diez de octubre del presente año, mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera. por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS. 

Jefe de Equipo. quien para constancia firma. 

Notifiqué: 

... ____ .,. 

Notificado: 

F. ~tl-+----.i-rr.-, f 
Nombre: te.,, t -:J"O 
DUI: Ó 1,_,'o/ .:S p,- 'f J' ~ > 

• 

Teléfonos PBX: (503) 2592~000. Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, fa. Av. Norte y 13e. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 

--- ----·--·· ··----------~-





Olrtc de Cuenta~ de la República 
El Salvador, C -"'· 

REF- DA-TRES-1276-11/2017 

5 de octubre de 2017 

Licenciado 
Miguel Ángel Antonio Romero Ramos 
Contador Municipal 
Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoría Financiera a la 
Municipalidad de El PaisnaL Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar de los hallazgos No. 1 y 2 de Aspecto Financiero, 4 y 6 de Aspecto Legal 
relacionados con el cargo que usted desempeñó durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes 

DIOS UNION Y LIBERTAD 

Teléfonos PBX: (503) 2592-B000. Código Postal 01-107 
http:l/www.cortedecuentas.9ob.sv, 1a.Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, CA 

- - - ···-- -~ --~--- -·. 
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Coite de Cuentas de la Rcpúhl ica 
El Salvadm, e_.._, 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las tJn C.d:'.. horas íre· <>-.. c,c.h4?ninutos del día 

tJt¡os- J-c.,2e..l,_i b ,c.. de:. del año dos mil diecisi te. NOTIFIQUE con las 

formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276,11-2017: 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente año. mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo, quien para constancia firma. 

Notifiqué: Notificado: 

F. _.,__-',L-----~-
-1/,'-'\'=::::L~p.==~•o 1t,,~ 

)--e,_ 1 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Código Postal 01·107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador. C.A . 

. - ......-·--·------ .. ---



------------------------------~---=--=~----~--·--- -...... ·---------------=------



Corte de Cuentas de la República 
cJ Snlvador. C.A. 

REF- DA-TRES-1276-12/2017 

5 de octubre de 2017 

Licenciado 
José Carlos Tejada Valle 
Tesorero de la Municipalidad de El Paisnal 
Departamento de San Salvador 
Presente 

Comunico a usted que hemos concluido con la Auditoria Financiera a la 
Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San Salvador, por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016; del cual le remito un 
ejemplar de los hallazgos No. 1 de Aspecto Financiero, 3 de Aspecto Legal 
relacionados con el cargo que usted desempeñó durante el período auditado. 

El informe será remitido a las Cámaras de Primera Instancia para el trámite legal 
correspondiente. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes 

DIOS UNION Y LIBERTA 

Teléfonos PBX: (503) 2592-&000, Códige> Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, fa. Av. Norte y 13a. C. ?te. San Salvador El Salvador, C.A. 

···r~··"T"·-,.- - -·-··- - -- ·----
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Corte de Cuentas de la República 
El S,hador, CA. 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En las instalaciones de la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, a las L)czce. horas Cuarl,e,rt?:-: rninutos del día 

//- O cfv hK --Z... del arlo dos mil diecisiete. NOTIFIQUE con las 

formalidades de Ley e hice entrega de la nota REF-DA-TRES-1276-12-2017; 

emitida por la Dirección de Auditoria Tres, de la Corte de Cuentas de la 

República, con fecha diez de octubre del presente afio, mediante la cual se 

comunican los resultados del Informe de la Auditoria Financiera. por el período 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

La notificación se hizo por medio de MARIA MARITZA OLMEDO DE RODAS, 

Jefe de Equipo. quien para constancia finna. 

Notifiqué: Notificado: 

Teléfonoo PBX: {503} 2592-8000, Código Poslal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv. 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. Sao Salvador El Salvador, C.A. 
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lll"'1"'- 24 do ,....,,embre de 2015 f'<illz:a, No 00561 AlCAl.DIA MUNICIPAi. OE El P/IISNAL 

FIDELIDAD 
SOLICITUD DE RENOVACION . 

NOmero d• P~tlza: F-00561 

As&nurado: ALCALDIA MUNICIPAL DE B. PAISNAL 
Domlclllo : SANSALVAOOR 

Oellun1!$, 11 deenerode201&al mlércoles, 11 dee'1erode2017 
Vigencia del ~uro: (ambas fechas a las doca homs del dfa) 

Suma Asegurada hasta: $42,500!.)() 

So!lcito/Solic:itamos, a ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL. S.A., del domicilio de San Salvador, El Salll.Sdor, 
Centro AmMca, la próm)ge de la vigencia de la Pó~za d& Seguro amba Indicada por el perfodo antes eHado. 

Excepto por los cam1lios conlenldos.,., la presenllt S<JT~tlld. IO!l demas tmmoos, 0011díO:Olle6, llm!lacionas y garanllas 
de la póllza. a la cual se ,efiere esle d0<:1Jmenlo, corrtinúan "1genles y sin modlllcación alguna, siempre y cuando no 
ocumi sweslro de la pó!f.:a, durante el peñ()do compiendldo entre la fecha de la pn,ll8lrte soficitud y el vencimlenro de 
la p0llza, y el A9a9umdo se encuen119 al dla en el:pa(IO de ros primas; en caso conlraño se deja sin efecto la presente 
solialud. 

Todas tas dll8s ~n expresadas en 061ares de los Eslaclos Unidos de Amél'lca 

1 AdMdad del Negocio j OFICINAS GUBERNAMENTALES 

ltem 

8) 

UBICACION Y BIENES ASEGURADOS 

~,-d&lallado &n la =lzi8 de lncenclo No. MJ220S 
BIENES, DINERO U OTROS VALORES PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO O SOBRE LOS C\JAl..ES 'T\JYIER!: ALGÚN INTEReS 
PECl,R,IIARIO O DE LOS C\JAlES RlERE LEGALMENTE 
RESPONSABLE 
✓ PLAZAS CIJlllERTAS: 
✓ TESORERO MUNICIPAL: $15,000.00 
✓ ENCARGADO DEI. FONDO CIRCULANTE: $2,600.00 
✓ ENCARGADO DE CUENTAS CORRIENTES: $2,!500.00 
✓ A\JXII.IAR DE CUENTAS CORRIENTES: $2,500.00. 
✓ CENTRO Tl.iRÍSTICO LA HACIEl'«JA: 
✓ oet.MY MARGan-1 'JE/ADA DE SOLORZANO. ENCARGADA DE 

COMPRAS, $Uil)(}.OD 
✓ ROSA AREL Y GUAORóN OE ROORIGUEZ. CAJlaRA 1, $1,000.00 
✓ IRMA MARICRUZ SALES ~RO, COLECTORA DE 

CENTRO TUR/STICO LA HACIENDA. $10,000.00 
✓ MARfA El..ENA COTO HERNÁHOEZ, CIV!:.RA 3, $500.IIO 
✓ JESICA MARJELA OCHOA RIVERA, CAJERA 4. $500.00 
✓ ~ ISABEL ESCALANTE LANOAVERDE, CAJERA 5. $500.00 
✓ EVELVN VERÓNfCA CRUZ CHOTO. Al.OOUAA DE TESORERIA 

M\JNICIP•• $5 000.00 

Total Suma ~rada 

GRAN TOTAL SUMA< ASEGURADA. 

Página 1 de2 

SUMAASEGURAOA TASA PRIMAi$) 
HASTA 1$} 

42.500.DO 2,75o/, 1,16&.76 ' 

42.500.00 1.168.75 

42,500.00 1,166.75 

\\~ 
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martes, 24 efe noviembrooe 2015 Pó.117.B No,005(J1 ALCALOrA MUNiCIPAt. DE El. ~AtSNAl 

' 

1 CARGOS AFIANZADOS 1 
Segwt listado d& empleado& aftan.mdos el cual fonna parte Integrante áe la pOli.la limi!andose ta f85IXlll$3bill~ad da la 
Compañía h~sta la &1Jma aslgnatla para cada cac¡¡o. 

1 RIESGOS CUBIERTOS 

Según eta~ Seguriáa de las Coodíefones GenGtales que l'onnao part& Integran!& d& la Póllza. 

1 C\.AIJSULAS ESPECIALES 

1. An!lllo de altJltraJe 
2. Prima mfnim& ""ural: $75.00 
3. La prima por exlenslonss de vfgMcias para petfodos menores a un alio no podrá set liaccionada en cuatas y er ~ por 

dlina exlell9ión no sera menor a $36.00. 

' 

4. Se a~ que la pmia para periodos menaras a U11 allo por lncnimen!a de ,wma asaglmda, Inclusión de ciávsulas 
especiales u mm mo-.im!atllo qll8 genam c:obm ad!clonal, en ningún caso sera menor a $10.00. Asl misma se establece 
quera prima "3Sldlam& será fac:lurada en una coota. 

5. Eo el eas-o de tncllJSJón óG - adldonales et1 el ~dela \'igMOla, 88 tl~ír P8lll ptHlodo9 meno= a un aoo, fa 
prima por dfchQ lnclusi6n no ~rá da menor a $3S.OO. La plfma mfnlma 8llles lnclcada apDce por ramo y no podrá ger 
fraccbrralfa en c1J0t11s. 

6. La prtna neta arnal podr.!fraociooarse eiem¡m, yc"1!1'1do<91 monlo mínimo pc,rcwta no sea menora$25.00. 

DEDUCIBLES 

1. Fideldad, 10% de la pérdllfa aj'ustada, mfnimo $150.00 

COSTO DEL SEGURO 

Pñma Nela Gastos Emisión Gaslu<s 
S~otal NA Tata) Prima a Psge.-Firranciamlemo 

$1,168.75 $O.DO $0.00 $1.flll.75 $151.94 5t.~20.f9 

FO!WA DE PAGO DE LA PRIMA {lnc:lllY! P!2! e lmpueet.oel 
CUDTA IMPORTE VENCIMIENTO DEL PAGO 

Total General 

lnt611!1edlarlo 
Subgerante Col!)Oflltivo 

Teléfonos: 

Co«eoEleárónloo: 

$1,320.69 
$1,320.69 

PATRICIA ELIZABETH RIVAS oe CORNEJO 

LOLYOEGONZAI.EZ 

2261-8233 

latf!ga@acsa.com.sv 

Págino2de2 

ll/Ene/2016 
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N~mero de P61ka: 
Alleaarado: 
Domlclllo : . 

Vlgen~la del Segun,; 

Suma Asegurada huta 

lt.lC'l'CÑ. 20 de 00\ÑM1bu:, dO 201~ Póll7.n Ho 02200 ALCAI.OIA UUNICfPAt OE ¡:: PAJSNAL 

INCENDIO Y LINEAS ALIADAS 
SOLICl1UD DE RENOVACION 

1.02209 

ALCALDIA MUNIC.PAL DE El PAISNAL 
SAN SALVADOR 
Del b!es. 11 de eooro de 2016alrniérooles.11 de e<iero de 2017 
(ambas lec.has a las doce horas del dfa) 

$260,000,00 

Solfcilo/Sollcllamos, a ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, SA, del domlcllio úe San SaM!dor, El Salvador, 
Centro lvnétic:a, la prorroga de la lligencla da la Pllflza de Seguro anlba Indicada por el periodo antes cilade>. 

EX08pto por los cambios contenidos en la ~te saflcflud, los dem;ls términos. condiciones, limitaciones y pallllas 
de la pOllla a la cual se re11fll'e esle documento. OQOfinúan vigentes y sin mr:dllcacfón alguna, siempre 'I ruando no 
ocurra sírll~ de la pólJ:za, dvraote el peñolfo comptllnc:lldo en!re la fecha de la presente s~cíwd y el Ymániento ~ 
la p61f:ra, y el AseglJrac:lo se enct.11n1r& al dla en el pago de sus primas; en <:!ISO @ll!ra!lo se deja sin efaclo la presente 
so/iclllld. 

Todas fa,o cifras eslán exp<esadas en Oófa,es de los Estados Unidos <fe Améñca 

J ActMdad del Negoelo I OFICINAS GUIIERNAMENTALES 

BIEHES Y SUMAS ASEGURADAS 

llem BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO Q\J.E AOEI.ANlE se OESCruBEN SUMA ASEGURADA PRIMA($) 
100% ('t\ 

RIH-1 
calle Prf~-. llamo El Cenlto d• El Palsnal, San sar~ador 

al Construcdores e ln$1'alacíon~ oosta la suna de 00.000.00 19S.OO 
Total Suma 60000.00 195.00 

Ries o .2 
Canlil!n san Diego. E Pal•""'· l<m 39 % ca.-ra TIOncaf del Hotté, C'nnllo 
Turisti'co Munl1:l"•I La Hacienda San Salwdor 

a) Coostruccianes e fnsúllaciooos oonsi918"'as en 2 reSlaUranie,s, 1 bar y ~efna, 140,000.00 455.00 
hásts Is suma <le 

t)I Mobiliario v ""ul"° -"íos de cocina bar v restauran•- hasla 13 suma de 60000.00 195.00 
Total Suma """"umda 200000.00 650.00 

GRAN TOTAL SUMAASEGIJRAOA 260,000.00 846.00 

RIESGOS CUBIERTO$ ] 
Cobetlura De<l1.1Cibl8 

1. ln<•11>dlo Y/o Ra= Sin déduciblé 
2. ~~•roo Sin <lecloiclbre 
3. D<lños Por El Ri&sgo De ~algas. Con deducible por evento del 1% d& la suma asagurada y en ningún caso seftl mayor 

PllfOS •. TUJTllÍIDS, Motines de $12,000.00. 
P""ufSl'$S Y Alborotos 

4. Calda De Aemn.-ves E lmp0cto 
Oe Vehk:ulos 

Sin Deduallle 

5. Huracén, Ck:IOti. Vientos Con tJn deáuelllle por <Mffllo del 2% de le suma asegurads tmal de la ubicación 
Tempes1uosos Y Granizo afect3da y en edición ef deduc!b19 8Slableddo anlerionnente, el asegvrado parucipanl 

con el 10% del salclo d& la indernnizacion v la rom-iVa sera ,as-bis del 90% 

P~.,,.1 do3 

--------------------------· ~ --~-
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co-lemen\llño, 

6. fncen(}io De Bo~ue•. Montf> Bajo Sin deducible 
Pradera& O Malezas 

7. Inundación _Aguas FluYillles, con un deduc\llle pot evento del 2% da la s,un• as,eg,¡rada total rle la ubieeclón 
af~da y en adid6n al deducible estab(<lcldo aMerlormenl8.. el asegurado participara 

1.acUslre~ o Ma,ltlma$ «>n el 10% del S3ido de la lnclomrú>:aá6n y la companfa !>eré rasponsabkl del 90% 

c:omn1omen1srio. 
s. Oaftl)$ Por Aguas ULMl!IS Y/o Con deduclbl8 par evenll> pc,r cada edilicio, e&tiuc:tura o a,r,fanldo de $Sl.OO. 

Servidas 
9. Daños P« =uas Po1ables 

Con deduclbl8 na, eV8'1to = cada ed~cio. e611uclAlra o conlenido $25.00, 

10. Terrernolo Temblor O Erupción C.m un deducillle por evento del 2% de la suma asegurada tola! ~ la IAliceción 
afectada y"" adlcl6n al ~illl& esWJleeldo anteriormente. él asegurado Jlilr\ielpafá 

1 

Volcátlca ron el 10% del salr:!o de la tndemnlz:ación y la oompañle. será respon8"b!e <191 90% 

oo"""emenlafÍO. 

CLAUSULAS ESPECIALES 

1. An8l0l (1-138) De 111Jmo (SS'f' 20022012) 
2. Anexo (1•27) Etrotes no in!anclonales (SSF 20022.012) 
3. Re1nsla1adón aut.omálnl de S11rnaasegumda (SSF 151108) con cobro deprima 
4. Anexo (1-18) Rsmoelóo de escombros (SSF 20022012) hastr la 6'ffl8 de $5,000.00 
S. Anem (~ 19) Honorari09 <!e f11genieroll, Arqu"'3<:!0s y Supe!Vlscms (SSF 20022012) hasta la l!UJTia ele $2,500.00 
6. Anexo (1-1313-J) Dallos pord9$Jlrandlmíarto y anaslr& de tiemJ y lodo (SSf 20022012) Con un d&duclbl<> por<i!Wnlo del 

2% de la sana asegw-ada tDISl de 18 ubfeación afe,;tada y en adición -al deducible establoádo ~. el as,egurado 
perncipaté con el 10% del saldo de 18 Indemnización y la compallla será respono.able !Id 90'1'. ooff1)1emenlsn0. 

7. Anexo {1•115-1) Da~óS por dsSllzamieni.o, denlJmbe o desploma do tenno (SSF 20022012) Con un ~educible por evento 
del 2% de la suma asegurada tola\ de la ubi<scl6n aledada y en adición a,1 deducible eslllblecldO anlerión:nents, el 
asegu,ado p¡ilticlpal'il oon el 10o/• del saldo de la Indemnización y la compañia será respoMabl& ·del 90% complemenlllrio. 

8. An&lCO (f;¿s) Alblnlciones y "9!)aradOna6 {SSF 20022012) hasle 111 s.vma de $5,000.00 
9. Aoexo (1·103) 'Roo.lfil aocldenllll de .ldrlo& y aistalas (SSF 20022012) h~ la suma de $2,000.00, dsduciblo de $300.00 

10. M~ (1--41•2) Auloridadpúbllca (SSF 20022012) has(afa suma de $5,000.00 
11. AAIJ'N) (1-79-A) ReSpoll63billclad civl da dañoe. por ll'IC(ll'ldio (SSf' 20022012) hasta la sume de $2,500.00 

12. Aooxo (1-20} Valore$ da n¡posición (SSf 20022012) 
13. Anexo {1-132} Libros de oon(abiridad y olrOS regls!Ars {SSF 20022012) ti asta la SSJma de $1,500.00 
14. Anexo (f.80-1) Ak>)8mlenlo provlsiOfl&I {SSF 20022012) _,asuma de $150.00 por mes, m~ximo 3 ma&es 

15. P11ma mrnrna 11B1el: $75.00 
16. ta ])1fma "°' ext,jnsiones de v!gendas pa,a peri0d09 ffl81\0l'9$ a un ano no podrá ser lra<;ciooacfa en cuotm y el cobro por 

ck:lla exlens\On no sará menot a $35.00. 
t7. En el caso de p61'1:as por doc!aradones y <XJbroS memuates, la prina mlnima por declaración mfflSUal no sera menor a 

$25.00. 
18. Se eslab48C8 c¡ue la prima para pellodos menon,s a Mn año p<>r incramenlo d8 suma asegurada, lnclllalón ele dáusul3s 

espacilllles u olm ~mioolO que genere cobro aclclonel, en nlll¡pjn casa setá m1111or a $10.DO. AJ;! m!Gmo s& establece 

qua la prina res1.1{tanle ~ fac(urada en una cuola. 
19. En el= da inclusión de ramos adlcionale& en el tr.onscu= de la vlgencia, es decir para peñoclos manllf9S a Mn año. la 

prima por dicha lncluslOn no será d& menor a $35.00. La prima mlnlma antes in$cada aplk:a por ramo y no podrá sat 
lraocianada 811 euolaS, 

20. La prima nela anual po.t-á fraccíe>1erse sia~l'll y cLB1do el monll> mlnrmo por CllOla no sea menor a $25,00. 

_____ ,_ .. ..... ...... -
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l OTRAS CONDICIONES 

Riesgc> 2: Para los bienes descrilos eo esm riesgo. se apficarán los siguientes c!eduelbles: 

Huracán, cicló11, 'vienloG le~estuosos y grartzo; lnumlaclón agua$ flull1ales. /aoostros o rmritlmas; Termmolo, ti>mJJlo< o 
erupc!6n volcánica; Callos por des¡,IUldmlento y arrastre de Uemi y lodc>, Dalles por desl!zem!oolo, demimbe o óosplome de 
terreno. c:on un deóuec>re par 8\'8nlo del 2% <le la suma aaegu/'3da IDl;II de la ubicación aJeclad• y en adlcl6n al deducl)le 
estabfecllb anlerimnente, el asegurado participara con el 10% del s.al<lo de rs lndamni=ión y ta col'll)al1la sefá re¡¡¡:,oosallls 
del 90% compleme,,lsrio. 

COBERTURA TASA PRIMA($) 

lnoondlo y/o Rayo 3.250 pormlJar 845.00 

COSTO DEL SEGURO 

~os PIÍTil8 Nela Gllstos Gasllls 
Slilllalal IVA Total Primas Pagar B0Ml>eros Emhsión Financ!amieflto 

$846.IJO $33.llO $0.00 $11.00 $878.!SO $114.24 $993.!)4 / 
FORMA DE PAGO DE LA PRIMA (IAcluY& aast911 e Impuestos) 

CUOTA IMPORTE VENCIIIIIENTO DEL PAGO 

1 
"J.'ot:a.l Genecal 

lo$ $1gulentes anexos folman parte de e5'a póliza: 

Anexo úmoo de Riesgos Adlcfonales Cubiertos 
Anexo Úrico de Oausuras Especiales 

INTEflMl:l>IARIO 

SUl!GERENTE DE SERVJCIO Al CLIENTE 

TI:LEFONO 

CORREO ElECTRONICO 

ll/tne/2~16 

PATRICIA ELIZABETH RIVAS DE CORNi5JO 

LOL Y 0E GONZALEZ 

2281-8233 

Página3óe3 

1 
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ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. 

DECLARACIÓN JURADA 

NOE01ios (Yo) declaramos {deetarn) balo 
juramento. por derecho propio, que sometemos (&on\111.o} lodos lo$ act09 que rualieemos (reaNce) a 
~ de cualquier opem,::IOn que implique niee¡,clón, entrega o tnlnslemncla de fondos de 
<:1.1111quler ~ d& depósi(o, pago de f)lnl8S, pago ele pmstlrllo$ y ctorgamiento de c:r6dito& bajo 
aialquler modafldad am ASEGURADORA AGRICOlA COIIIE'RCIAL,S.A., a las oond.:ciooes 
e,,ntraeiuele& y reglamentarias de ASEGURADORA AGRICOLA COMSRCIAL.S,A. y 
espedalmente a que: 

aJ Todos lo$ valores que enlreguemos (enlre!µ!) o recibamos (reciba) provenlenles de 
fillanciamiento o .Pal& deposito, on ínven;ión o en gamntla teocfrán vn origen y "" desuno que 
de nin¡¡una manera estarán reladonados ccn las dellos genaedoles del lallado de Dinero y 
Arovo$ desaitos en el arflculo 6 de la Ley Contra el l..avado de Dinero y Activos. e,n fin nir,gOn 
f!po de ac:IMdad ilfcb, nl admlll!emos (admliré) q11& la ..-ros etectuen depó:;Jlos en cuentas a 
nue$1'D (mi) 1'Mlr con fondos proveotentes de las adMdadf!6 IScbs, pemúliendo cwlquJer 
pnx:edlmÍafltO de itMlsllgaelón por parte de las auroridades COfTf!9J>Olldlonle!!. 

bl En ~lento al lnstrudivo de la Unidad de lnvegijgadón 1'lnancienl para la Preveooón del 
Lavado de Olnero y d9 Acvvos en tas lnstiluciones de Intermediación Financiera. detallamos 
(delallo) la infonneclón siguiente: 

uo ; 

s ~.soo.oe 
.OOJ 114' 

e) 

Lugar y fecha 

- - ~--··, .. --·------·-----
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1, .el~ ALCAJ.OV.. MUNICJP"1 oe EL PAl'SN.olL 

~1!CCICN: 9.\RAIQ El. CE!tmó CAl.~ECEtfT'AAL Q. PA!SNAL,$AM $ALVADOA 
ASGGCl=l:.1>0: .ALCALOIA IAUlfCIPAL CE EL PA!S~IAL 
~,,_ 1:e NOT-6. )E Rl'I.!, Nfí .: 

·-

S>11>qoc. ~¿('_.c.,:.,:,(o'lk7 ?Hu.~, ... 'i:-.<111. 
u,...,;.o~~ ..r.m.,,ro ),1;~.,,. :isu"o/ 

,·t1.,w>~$?1x. 
.:~c,.v. OC EtA,$1:)N: 2Q'Of/"31G 

~---
~11,~ tw. ~~••,hcit $--J y 3! 

cu1:o,;,. .... IO(:ll'l:·. S~l.t J.,;, 
•~.,~"Ch ..... ..,,.J~. ~~,m l 

NP:C: 
GIRO: 

C01101c:o~ oe lA .~~ERACICN: CAE.O.Ir• 'ITA.,\ CIJl::N"J, OG: .. 

JMM,'L~T(') 

SiJBTOTAl, 
VP.'\T,\.S:,..-O,>UJT{IA$ 

Ví:.\I r.,\!i f.XS..',1 fo.$ 
(·)iYA íl:t"U:;NWO 

C•llVA rs:Rcmm1) 

Vi-:vrA TOTAL 

1: 
• 
s 

j: 
• 
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,., ·. CORTE DE CUENTAS DE LA REPÜBLICA 
- r , -----. . 

• 

San Salvador. 25 de octubre de 2019. 

REF. SCSl-591-2019 

Honorable 
. Cá"1ara Sexta de Primara Instancia. 

Oficina. 

Respetables Señores Jueces: 

Se devuelve Juicio de Cuentas con 
Certific.ación de Sentencia 

Exp.JC-Vl--031-2017 

Con doscientos once folios útiles inclusive éste, remito una pieza principal, correspondiente al Juicio de 

Cuentas Número JC-VJ-031-2017, seguido contra ios señores: JOSÉ HÉCTOR LARA ZAMORA, Alcalde 

Municipal; MARIO DE JESÚS PALMA ALFARO, Síndico Municipal: MARTHA ALICIA PERDOMO DE 

RAMOS, Ptimera Regidora; ALEXANDER TORRES, Segundo Regidor: MARIA TERESA HENRÍQUEZ 

TORRES, Tercera Regidora; GUADALUPE ALOANA FLORES, Cuarta Regidora: JOSÉ ANTONIO 

MIRANDA OSORIO, Quinto Regidor, ÓSCAR AMÍLCAR CANJURA ORELLANA mencionado en el 

proceso de Primera Instancia como Osear Amílgar Canjura Ore/lana, Sexto Regidor: LUZ BAIRES 

LÓPEZ, Jefe de la UACI del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis: VÍCTOR 

MANUEL NIETO DUGÓN, Secretario Municipal y Jefe de la UACI Ad-Honoren: MIGUEL ÁNGEL 

ANTONIO ROMERO RAMOS, Contador Municipal y JOSÉ CARLOS TEJADA VALI.E, Tesorero 

Municipal; quienes actuaron en la MUNICIP,'.ILIOAD DE EL PAISNAL, Departamento de San Salvador, 

durante el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséis. Lo 

anterior para los efectos legales pertinentes. 

JC.Vl.«11·2U11· 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE ACTUACIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, CERTIFICA: Que 
de folios doscientos ochenta y nueve frente al trescientos vueltos, del incidente de Apelación, 
correspondiente al Juicio de Cuentas número JC-Vl-031-2017, seguido contra los s.eñores: 
JOSÉ HÉCTOR LARA ZAMORA, Alcalde Municipal: MARIO DE JESÚS PALMA ALFARO, 
Síndico Municipal: MARTHA ALICIA PERDOMO DE RAMOS, Primera Regidora; ALEXANDER 
TORRES, Segundo Regidor: MARÍA TERESA HENRÍQUEZ TORRES, Tercera Regidora; 
GUADALUPE ALDANA FLORES, Cuarta Regidora; JOSÉ ANTONIO MIRANDA OSORIO, 
Quinto Regidor; ÓSCAR AMÍLCAR CANJURA ORELLANA mencionado en eJ proceso de 
Primera Instancia como Osear Amilgar Canjura Ore/lana, Sexto Regidor: LUZ BAIRES LÓPEZ, 
Jefe de la UACI del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis; VÍCTOR 
MANUEL NIETO DUGÓN, Secretario Municipal y Jefe de la UACI Ad-Honoren; MIGUEL 
ÁNGEL ANTONIO ROMERO RAMOS, Contador Municipal y JOSÉ CARLOS TEJADA VALLE, 
Tesorero Municipal; quienes actuaron en la MUNICIPALIDAD DE EL PAISNAL, Departamento 
de San Salvador. durante el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
del dos mil dieciséis; se encuentra la Sentencia que literalmente DICE:""'"0 

.. •"'""""'"'"'""' ... '"'"""'""" ... 

,umn,, ,,,, ,n, ~"'"'"" ,n, ,n, 1n, ,,,,,,,., m1 m1 m>»))J))))11,,, ,,n:uau,11 '"''"':,u,'"'"""'";,,,,,,,.,,,.,,; ,.,,,,,,,,,1 m• ;))1 ;U111J)l'I ,u, ,u, ,n, itnit1u11n, ,n, 111:~,, ,,,,,,,,, m1 m11,,:mmu,, •U• »n:, 

Teléfonos PBX: (503) 2592,8000. Código Poswl 01-107 
http: /.tw.vw.ccrte<lecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norl& y 13a. C. PI.e. San Salvador El Salvador, C.A. 

---------------··=--·--- ·-~=·----



'""'"' ,,,, "'' I))! l))f~): )IJ))JJ))))I ,u, 1))1 m; "'' /'))I J))U))I J)I)/))/ ,.,,,,., ,,,, ,,,, ,,,, ,u:,,,, ~11:~nunn:,,11))11))11))11))11))11))1 m, ;)); :,,, ,,,,,,,,,,,,,, '"'""' ,,,, ,,,, ,,,, l'ln,:~,,,,,,,,.,,,., ,,,, ,,,, '.))! '.)Ultl))l 1))1 



' 

' . la, _',,_., -·· , _ _ . "~ 

. CORT5DECUENTASDELAREl'ÓBUCA w --
CAMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA: San" ~.1/ , 

~"' ~ ~(;~.¡~~ 
Salvador, a las· once horas quince minutos del día veinticuatro de julio de dos mil dieeinueve. ;-if>-. -~~'?~~, 

tc l ' ., ,. .... ,. 
o ~ • ~:e.~¡, 
..,~ ~ ,.•[»;:::,,,, 

f?-:ti~. ~ i-Y 
Visto en Apelación con la Sentencia Definitiva pronunciada por la Cémara Sexta de Primera Instancia 

de ésta Corte de Cuentas, a las nueve horas con treinta minutos del día veintiséis de Junio de dos mil 

dieciocho; que conoció del Juicio de Cuentas No. JC-Vl•031-2017, derivado del "INFORME O.E 

AUDITORÍA FINANCIERA REALIZADA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL PAISNAL, 01:PARTAMENTO 

DE-SAN SALVADOR, POR EL PERÍODO CORRESPONDIENTE DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS"; seguido en contra de los señores: JOSÉ HÉCTOR LARA 

ZAMORA, Alcalde Mur1icipal; MARIO DE JESÚS PALMA ALFARO, Sindico Municipal; MARTHA 

ALICIA PERDOMO DE RAMOS, Primera Regidora; ALEXANDER TORRES, Segundo Regídor; 

MARÍA TERESA HENRfQUEZ TORRES, Tercera Regidora; GUADALUPE ALDA_NA FLORES, 

C Cuarta Regidora; JOSÉ ANTONIO MIRANDA OSORIO, Quinto Regídor: ÓSC-AR AMÍLCAR 

CANJURA ORELLANA mencionado·en el proceso de Primera Instancia como Osear Amilgar Canjura 

'1 rel/ar;a, Sexto Regidor, LUZ BAIRES LÓPEZ, Jefe de la UACI del URO de Julio al treinta y uno de 

diciembre de des míl dieciséis; VÍCTOR MANUEL NIETO DUGÓN, Secretario Municípal y Jefe de la 

UACI Ad-Honoren; MIGUEL ÁNGEL ANTONIO ROMERO RAMOS, Contador Municipal y JOSE 

"""1D ~.% 

CARLOS TEJADA VALLE, Tesorero Municípal. ~ 

La Cámara Sexta de Primera Instancia, expuso en su Fallo: " ""( ... ) POR TANTO: De conformidad con los \ , 

-Arts. ·195 numeral 3 de la Constitución de la Repub/ica, Arts. 15, 54, 55, 69 y 107 do la Ley de ID Corte de Cu1m/as de fa 

Repubflce, Atts. 217 y 218 del Código PtoC!lsal Civil y MercantíJ, a nomtre de Ja -Republica de /El Salvador es/a Cám1:1ra 

FALLA /) REPARO UNO RESPONSABILJDAD. AD!IIINISTRATIVA CONDÉNASE a pagar en ·concepto de mulle e los 

señotes Migue/ Ángel António Romero Ramos, la cantidad de tresc/antos veintiséis Dólares de los Eiswdos Unidos de 

América con ochentá centavos ($326.80), equivalonte al:cuarenn, por ciento del S8/ario mensual dévengado en ·el periodo 

'1 -auditado y Jose Carlos Tejada Valle, la cantidad de cuatrocientos veinte Dólares de los Estados U,rfdos de América 

($420.00), equivalentr> al cu-arenta por ciento del salario mensual devengado en .e/ perfodo auditado. 11) REPARO DOS 

RESPONSABILJDAD ADMINISTRATIVA CONDENASE a pagar en concepto de multa al señor Mfg11~I Angel Antonio 

Romero Ramos. I;, cantidad de trescientos veintiséis Dólares de los Estados Unidos de Am€rir:a con ochenta 

centavos ($326.80), equlvsll!inte al cwar<lnta por ciento del salario mensual devengedo en 91 periodo auditado 1/1) REPARO 

TRES RESPONSABILIDAD ADMINIS.TRATNA CONDÉNASE a pagaren concepto de multa a los señote's Luz Saires 

López, la cantidad de cíonto sesenw y ocho Dólares de los Estados Unidos de América ($1 68.,00). equ/118/en/e al 

~ oustenta por ciento det sal,1rio mensual devengado en el periodo aÚditat!o y Viciar Manuel Nieto bugón, 18 car¡tídad de . . . . 

:ua_trocientos cuarenta Y. ocho Dólares de los Estados Unidos do América con cuaranta centavos ($448.40), 

oquivalent.e al cuarenta por ciento del sarario mensual devengado en el periodo auditado IV) REPARO CUATRO 

RESPONSABILIDAD ADMINJSTRATIVA CONDÉNASE a pagt1r en contepto de mulla a /os señores Luz Barres López la 

cantic!ad de doscientos Dólares de los Estados Unfdos de América ($200.00).: equivAlsnte al cincuenta por ciento del 

salarlo mensual devengado en el periodo auditado y Víctor Manuel Nieto Dugón, la cantidad ds c¡ulniMtos sesenta 

Dólares di)· los Estados Unidos de América con cincuent, cenfilVOs (S560.50), equi\ia}ente al cincuenta por ciento del 

salar/9 mensual devengado en el periodo atJdlttJdo \lj REPARO CINCO RESPON,SABIUDAD .ADMINISTRATIVA 

CONDÉNASE a p_agar én c,on~eplo d,e multa al señor Josa C~rlos. Tejada Valle, la cantidad dé quinientos ve.lrrllcinco 

Dólares de los Es.t,dos Un.idos de América {$52_5.00), equiva/ente al clncusnia porcienlo del salario men.su,,I de~ngedo 

" " el periodo auditado VI) REPARO SEIS RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CONDÉNASE a pagaren concepto de 

multa a s,efior, Miguel Ángel• An.tqnlo Romero Ramos la cantidad de tresc/Qntos- veintiséis Dólares de lós Estados 
1 
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Unidos de América con ochenta centavos ($326.80), equivalente al cuarenta por ciento.del salario mBnsual de,vang&do 

en el pBriodo sudilado. VIQ REPARO SIETE R!ESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CQNDÉNASE a peg8r en concepto 

de multa a los se/lores J ase Héctor Laf8 Zamora, Is cantidad da setecientos setenta y dos Dólares de /os Estallos 

Unidos de América con cíncuen~ centevos ($772.50). equivalente si cuarenta por ciBnlo del salario msrisual devengado 

en el periodo auditado, Mar/o do J e.~ós Palma A/faro, la cantidad de cuatrocientos cincuenta Dóferes de los Estados 

Unidos de América ($4.50.00), equivalente al cincuenta por ciento del salario mensual devengado en el periodo auríllado, 

Martha Alicia Perdomo De Romos, Al&xander Torres, Maria Teres& Henr/qur.z Torres, Guadalupe Aldana Flores, Jos.e 

Antonio Miranda Oso6 o, Osear Amílgar Cenjura Ore/lana, 8 pagar aads uno la cantidad de ciento veinticinco Dólares 

de tos Estados Unidos de-América con ochenta y cinco centavos ($125.f/5), correspondiente al cincuenta por ciento del 

salario mínimo mensual da/ sector Comen;io y Servicios vigente en el periCldo sudffado VIII/ REPARO OCHO 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CONDÉNASI; a pagar en concepto de mulle al se/lor Miguel Ángel Antonio 

Romero Ramos,' la cantidad de trescientos veintiséis Dólares de los Estados Unidos de América con Qehenta 

· centavos ($326.80), equivalen/8 al cuarenta por cíanto del salario mensual davengtsd" Bn el p11riodo auditado. (XJ Haciendo 

un valor lota/ por la Rasponsabilidtsd Administrativa lts cantidad da cinco mil seiscientos seis Dólares de los Estados 

Unidos de Américe con setenta cantavos ($5,606.70). X) Queda pendiente de aprobación Is gestión de los servidorffs 

relacionados en los romanos antes detallados, por su actuación en la Municipalidad da El Paisnal, departamento de.San 

Salvador. corr&spondiante al periodo del uno d& enero al treinta y uno da diciembre de dos mil dieciséis, en tanto no se 

cumpla el fallo de esta s,mtencia. XI) Al sar cancelada 18 present,, condena, d(>sel8 ingreso a la cantidad reclamada • 

concepto de multa por Responsabifíd8dAdmlnist1qliva al Fondo Genef8I d& la Nación. HAGASE SABER.•( ... )"'"' -
Estando en desacuerdo con dicho Fallo, los se/lores: JOSÉ HÉCTOR LARA ZAMORA, MARIO DE 

JESÚS PALMA ALFARO, MARTHA ALICIA PERDOMO DE RAMOS, ALEXANDER TORRES, 

MARÍA TERESA HENRÍQUEZ TORRES, GUADALUPE ALDANA FLORES, JOSÉ ANTONIO 

MIRANDA OSORIO, ÓSCAR AMÍLCAR CANJURA ORELLANA, LUZ BAIRES LÓPEZ, VÍCTOR 

MANLIEL NIETO DUGÓN, MIGUEL ÁNGEL ANTONIO ROMERO RAMOS y JO$!; CARLOS 

TEJADA VALLE; interpusieron Recurso de Apelación, de conformidad al artículo 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República; solicitud que les fue admitida de folios 192 vuelto a 194 frente de 
la pieza principal del proceso. 

V 

En esta Instancia ha intervenido la licenciada MARÍA DE LOS ÁNGELES LEMUS DE ALVARAOO, 

en calidad de Agente Auxiliar del señor _Fiscal General de la República. Y los senores: JOSÉ 

HÉCTOR LARA ZAMORA, MARIO DE JESÚS PALMA ALFARO, MARTHA ALICIA PERDOMO DE 

RAMOS, ALEXANDER TORRES, MARÍA TERESA HENRÍQUEZ TORRES, GUADALUPE ALDANA 

FLORES, JOSÉ ANTONIO MIRANDA OSORIO, ÓSCAR AMÍLCAR CANJURA ORELLANA, LUZ 

BAIRES LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL NIETO DUGÓN, MIGUEL ÁNGEL ANTONIO ROMERO..__, 
RAMOS y JOSÉ CARLOS TEJADA VALLE. 

VISTOS LOS AUTOS; Y. 
CONSIDERANDO: . 

l. Por resolución agregada de folios 5 vuelto a 6 frente de éste Incidente, en el Primer Párrafo, se 

tuvieron a sus antecedentes los escritos presentados: en el Segundo Párrafo se tuvo por parte en 

calidad de apelantes a los señores: JOSÉ HÉCTOR LARA ZAMORA, MARIO DE JESÚS PALMA 

ALF ARO, MARTHA ALICIA PERDOMO DE RAMOS, ALEXANOER TORRES, MARÍA TERESA 
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CQrte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 
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!!, <>"'~·' 'f¡.·,,. :f~" 't ;.., 
HENRÍQUEZ TORRES, GUADALUPE ALDANA FLORES, JOSÉ ANTONIO MIRANDA OSO ~':, ~~.~JI..~ 
ÓSCAR AMÍLéAR CANJURA ORELLANA, LUZ BAIRES LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL NIE . t~"",.j,',.,_; 
DUGÓN, MIGUEL ÁNGEL ANTONIO ROMERO RAMOS y JOSÉ CARLOS TEJADA VALLE. Y en 

su éalidad de Apelada a la Licenciada MARÍA DE LOS ÁNGELES LEMUS DE ALVARADO, Agente 

Auxiliar del señor Fiscal General de la República. En cuanto al Tercer Párrafo se corrió traslado a los 

apelantes, para que, expresaran agravios de conformidad al artículo 72 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. 

U. De folios 9 frente a 13 frente de éste Incidente, corre agregado el escrito de expresión de agravlos, 

juntamente con documentación, presentado por los señofes: José Héctor Lara Zamora, Marío De /) 

Jesús Palma Alfara, Martha Alicia Perdomo de Ramos, Alexander Torre.s, Maria Teresa &17 · 
Henríquez. Torres, Guadalupe Aldana Flores, José Antonio Miranda Osorio, Óscar Amilcar 

Canjura Orellana, Lµ;z: B;,iires López, Víctor Manuel Nieto Dugón, Mlguel Ángel Antonio Romero 

Ramos y José Carlos Tejada Valle, manifestando literalmente lo siguiente: -(. .. J EXPONGO: 1. Por 

tratarse de señalstrJentos orientados a fallas· en el control in/smo Institucional. s& enctJmandó que las mspuestas. Q aichos 

-.señalamientos /a.s prepat!J~e el Auditor Interno Institucional, para lo cual se le proporoiono roda fa l11formadón que se 1 

requeriría, para poder responder tm su momento cada hallszgo de auditoria, sin embarpo, sucedió. que el dia 12 de 1;1gosto 

de 2018, el A()C/ltor lnllfmo tubo un incidente lamentable producto de ta délíncuenda que aqueja a nuastro país, él mlll,Q&en 

ese lamentable hecho, A ralr d~ hechos se buscó en los expedientes ·que tenía dentro de 111 1,1stitución E! Audítor lnlemo, y 

no pudimos oncon/tar nado asocíado al Juicio de Cuentas Número JC-Vt--031-2017 y que se ventilaba en la Corte de 

Cuentas de I;¡ República, asumiendo que la información ql)e se recopiló en aquel momento por el auditor lntemo, se habla 

entre_gado como document-0s de descargo. para poder desvanecer los hallazgos planteados en el /,'lfbrroo de auditoria. 

2. En esta opoifunidad le r&mltimos la doc/JTrnintación que pmsentan los alegatos respectivos pars cad~ reparo qus planteó 

la éám;,ra .Sexta de Primera Instancia. REPARO UNO: "DIFERENCIAS ENCONTRADAS EN EL PRESUPUESTO Y LOS 

ESTADOS FINANCIEROS", Dobidq a que el Ministerio de Hacienda ha efGctuado oambíos ·slgnfficslivos en el sistema 

inlonnáfico diseñado para el control y n;gistro de la contabilidad en las Municipalldad,;s. se ha generado vn desfase en 

cuando a mamener ·al dia la contabi1idad en la Aléaldfa Mvnicipal de El Psísna!. Sin embar¡¡o, esto no slgniflca que no se 

reAlicen /~:; resp5cfivas conciliaciones que den garantía de. la veracidad de las ciffas en los estado$ financieros de la 

Murilcipalided, enexamos documentos en donde se aclaran ¡as diferencias que se detectaron en el presupuestó. (Vor 

Anexo 1) Por lo que soliclto a ustedes- qua este reparo sea desvan~cido por los comentarios. y documentación 

presentada ante us!Bdes. REP.ARO DOS: "FALTA DE ELABORACION DE NOTAS EXPLICATIVAS A LOS EXTADOS 

FJNANCIEROS''.. Para &~ta reparo se anexan las noias e:icpl/Cfi/ívas, qua en su oportunidad no·sa pudieron en/rogar a la 

Cámara de Pñmera Instancia de> Is Coite de Cuentas de 18 República, por lo gue solicito que se.an consiperadas para la 

resotucíón de este reparo. (Ver Aneico 2) Por lo que solicito a ustt;,des que este · reparo sea desvanecido por los 

_ comentan~ y docJJmffltaci6n presentada ante ustedes. REPARO TRES: ª INFORMACION NO PROPORCIONADA 

POR LA UACI". Se remite lnforrr,aclón re/adior.ada s las compras por ftbre gestión JI que en .su momento no pudo ser 

en/regada a la Cámara ds Primera Instancia de la Corte d@ Cu1mtas de la República. (Ver Anexo 3) Por lo que solicito a 

ustedes que este reparo sea desvanecido por los comontarios y documen/ación presentada ante ustedos. REPARO 

CUATRO: "INCUMPLIMIENTO A FUNCIONES POR EL ENCARGADO DE LA· UNIDAD DE ,ADQUISIC(ONES Y 

CONTRATAC/0NES". s~ remite informacitm de la progromación anual de compras y que en su momenkl no pudo ser 

entregada a /a Cámara de Primera Instancia de la Corte de Cuentas di;, lo ·República. (Ver Anexo 4) Por 10 que solícito a 

ustedes· que estt, rr,paro sea desvanecido por los coment>,rios y documentación prosenroda ante ustedes. 

REPARO CINCO: "INGRESOS MUNICIPALES NO COINCIDEN CON LOS MONTOS DEPOSITADOS". 

Al respecto hac,.,mó.s uso dé 1s defQnsa que nos concede la ley de conformidad al arffcqio312 del Código Procesal Civil y 

Me'rcantll. Literal a,I Los lnr¡tesos peroibidos no se dtJposilan al día siguiente hábil estipulado en el art. l!Ó cf.el código 

municipal, ya que el municipio no cuenta con sucursales del sislema banoario para poder realizar el depósito de los Ingresos 

perr:il>idos dentro del periodo establecido, siendo la sucursal hancaria más cercana (municipio de Aguilalés) en ur18 

T~léfonos PBX: (503) 2592·8000, Fax: 2592-8085, Código Postal 01 -~07 
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distancia aproximada de cinco kil6meáo$ así mismo pcr s11r un municipio con p~ ac/Mdad de recolección de Ingresos se 

hll adopladn que los lngrosos s<> depositan al día siguiente según sea el oaso del monto r&colectado o se depositan dentro 

• de dos dfas despu,s de petcJl,jdO y ,-S{IU8rdándolo oo archivos de s9fl(Jridad dentro de Is municipal, las instalacionas 

fisiaas etlán cust'.X!ladas por elementos del cuerpo de agentes metropolitanos da/ municipio. • ABI mismo. c,:,mo 

administfac,ón estamos comprometidos y en aumplir lo,s estsl;lecido en el Arl. 31 del Código Municipal, en su nurnaral 4 

oslabloce: 'Proteger y consetvar los bíanes del Municipio y establecor los casos de responsabilidad administra/i\/a para 

quienes los ~ngan e :,u cargo , cuidado y custodia;' por lo que se estableció el criterio establea/do por el Auditor en el 

/nfomie de Auditoría Financie,a del periodo da/ 1 de enero 81 31 de dictembte de 2016, l>e utililedo as establecido en el 

Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno d11 la Alca/die Municipal de El Paisnal, en el "Art. 109 determina; que 

los ingresos ya sean en e/eclivo cheques o valores que perciba la Municipalidad serán DEPOSITADOS completos y ex setos 

11n un promedio d11 DOS VECES POR SEMANA siguientes a su RECEPCION. •Portal motivo no sea lncumdo en n/ngáJl 

tipo de incumpJímlento e las nomiat/vos tJSt&blcc/das para su cumplimiento. U/eral b/ y o/ La eantidad n.mssada 

posteñormenle no coincid11 con los montos perábid0$ n fachas anteriOl&S- Con respecto a esta de/ldenc,a se les presentó a 

/os audrton,s la documentación rospecllva y qu& da una segurido<J, ya que al comparar los ingresos percibidos durent& el 

periodo estos fueron depo,,íb>dos lntegrsmentt> colllddiendo /u oanti<Jades Ingresadas con 183 remesadas, quedando a 
caro el saldo en ceja en el periodo que se describe. A m.inera de ejemplo se anexan coplas de remesas y copla de 

09rlificaCÍÓ<I de Acuerdo Muníclpal. (Vor Anexo 5) Lo &$tsbleoido "" al apartado de la csusa y los comentarios de los -

auditoros, se le hsc9 de su conoc:lmlonto HONORABLE CAMARA que el tesorero mun/apal en ningún mon-.ento h; 

Incumplido a/'7Una no,matlva lc,gat y I6cnlca. ye que les &$eVeraclones de los oud/tores están en función de sseveraclones -
subjetivas, asl mismo, como concejo mvnicipal no so han omilJdos aauerdos que contradigan alguna dlsposiclón legal, y 

como ejemplo los auditores hacen 1'6ferencis al acuerdo No. 1 del 3 ds enaro del 2017 el aual se encuentra fuera del 

Blcance del periodo de la audítoria seg.in ta orden de trabajo pera reellzar la auditoria, la cual téci/amente les &stsblece 

periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016; Por lo que soliclto a ustedes que este rep•ro sea desvanecido por 

los comsntarios y documentación práSenlada ante ustedes. 'REPARO SEIS: "REGISTROS CONTABLES SIN 

DOCUMENTACION DE RESPALDO" Como municipalidad teMmos la obligación de contar con la documen!8Cl6n que 

respalde los hschos económicos n>conoc,dos, y confablamenro se tienen todo Is documentación de raspe/do del traslado de 

los fondos FODES 75%, que el ISDEM proporciona al municipio; ys c¡ue en la auditoria no u observó o se ldenfffic6 

defici&ncia con Jo relacionado a loÚondos FODES 25% del municipio y el cual es utilizado para el funcionamiento municipal, 

se anexan eopias de patfklas contables y la docwmmlación que respaldan los registros contables. (Ver Anaxo 8) Por lo 

que sol/cito a ustedes qu" asta reparo sea dasvanecido por les comentarios y ctocumantación presentada ante 

ustedes. REPARO SIETE: "EL TESORERO EMITE CHEQUE A su NOMBRE PARA PAGOS (;N EFE.Cnvo". De 

acuercio al presente lllparo se les hace da/ CO()OC/m/ento que se realizó entrega de bonifrcación en eiectivo s los empleados 

por la existencia de acuerdo municips/, &n donde se autoriza al Tesorero Municipal para qua emitiera"' cheque a su nombre 

y hacer la erogación en efec/ivo para el pago de l11s boniftcaciones ,mua/es a los empleados mun/dpafes: por lo que para 

efectuar el pago de remuneraciones el área de lesorerfa. tomó como bese la infQrmación de k, plsní/la definitiva por pagar, 

6$1 como también para pagos de emergentes y de menor cuantla. por Is/ motivo el Cor¡ce.Jo Munlclpal, tuvo a bien aprobar 

dicha actividad en ait. 14 de las Disposiciones Generales del Prewpues/o Municipal viyento para ese par/oc/o que 

literal~te dice: S Tesorero Municipal o el Coleotor. podrá hacer erogaciones e11 efectivo pare los pagos cie Servicios 

PersonaltJs o 1,astos inmect~to,; que se deriven de Is función admini:stretiva y Munidpal, t.amblén podrá cancelar el paqo do 

Viáticos, Almuerzos y otros cuando se estime conveniente siempre y cuando la disponibilidad afectiva en Caja lo permita. .. 

Cada cheque emilido está sustentado y respaldado can la Documentación legal (Faclu~s y Recibos/, y son /egallzsdos en 
dife~ntes cifras del Presupuesto Municipal Vigente. tales como: Productos Alimenticios p8fa Per.;ones, Rllmuneraciones 
Dive~as, Transporte Fletes y Almacanamí.,ntos. Minerales no Me(állcos y Productos Derivados, Ssrvlclos Generales y 

Arrendamiento Diversos, Minerales Metálicos y Prodvctos Darfllados. Materiales de Okma, Bienes de uso y Consumo 

Diversos, Gastos Diversos, 11to. Es imporlan/o me11cioner que dentro del municipio no se cuenta con sucursales del slsiema 

bancario. para que el perrona/ resJice el CObro de c/l8qtl&s, SWlclo la sucursal l>,mcana más c,¡rcana (munia/pio de 

Aguilares) en une distancia aproximada de cinco a seis kilómetros, por lo que, como Tesorero lnstilucionel. he sido 

r&spons'3b/e de .los pagos, ya sea c¡utt se efectúen en forma directa como lo establece el Añ.114 del Reglamento de la Ley 

cii, Administración FinsnciefB lnstí/uclonal C~~itulo IV del .sistema de tesorerla institucional. {Ver Anexo 7, documentación 
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que respalda y dr,muestra tos pagos en efectivo realizado) Por to que solicito a ustedes quo este reparo s 

desvane_cido por tos éo/71enrarios y docume11tación pre.sentada ante ustedes. REPARO OCHO: "REGISTROS '-:::,:::::,:,:;,,

CONTABLES EN CONCEPTO DE GASTOS EN BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS SIN DOCUMENTACION DE 

RESPALDO" Como municipalidad tenemos la obligación de contar con la documentación que respalde los hechos 

económicos·reconocidos, y contablemente se tfonen /oda la documentación y documentación de respaldo de los diferentes 

gasm Y documentaciá() dt> respaldo en cuestión, no obstante, la condición determinada por los auditores y plasmada en el 

informe respectivo, hace mención que. transcribo lilerolmento: "Comprobamos que los registros contables en concepto de 

gastos &n bienes de-consumo y seMcios no cuentan con Is documentación que demuestre e identlñque la naturaleza y 

finalidad de ta transacción contab;lizada, los detallamos 8 continuación: a) Orden de Compro y/<; Contrato. b) Requ;sición 

por parte del s.olicitanle del bien o ser,icio, c) Certificación del respaldo presupuestario, d) Copia del Cheque en oque/los 

casos que fveron pagado el suministro a través de Teso,ería, e) Actas de Rerepción do los bien y servicios adquiridos, f) 

Copia del Acuerdo Municipal en donde se autoriza &I pago. Además, el concepto de la partida contsble no es cl~ro, ya que 

no -especifica de lo que se trata• • u, documentación que s ¡a que hl3C811 referencia esta detallada en expedientes de 

compr&s que son resguardados en la UACI, siendo que al momento de la revisión no fueron solicitados a la unidad 

correspondiente del control da la infnmiación del proceso de compra. (Sll presentan liic documer¡/acíórr de resp_aldo). (Ver , 

Anexo 8) Por lo qua solicito a ustedes que este teparo sea desvanecido por los comentarios y documentación 
p'r~entada ante ustedes. (,,.J.,.,,,, 

- ~.11. En resolución agregada a fqlíos 284 vuelto a 2.85 frente de éste Incidente, en el Primer Párrafo se 

tuvo a sus antecedentes el escrito y doeumentación presentada en nueve anex9s de folios 14 a folios 

284. Por otra parte, en el Segundo Párrafo se tuvieron por expresados los agravios por parte de los 

Apelantes: JOSÉ HÉCTOR LARA ZAMORA, MARIO DE JESÚS PA.LMA ALFARO, MARTHA 

A.LICIA PERDOMO DE RAMOS, ALEXANDER TORRES, MARÍA TERESA HENRÍQUEZ TORRES, 

GUADALUPE ALDANA FLORES, JOSÉ ANTONIO MIRANDA OSORIO, ·ÓSCAR AMÍLCAR 

CANJURA ORELLANA, LUZ BAIRES LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL NIETO DUGÓN, MIGUEL ÁNGEL 

ANTONIO ROMERO RAMOS y JOSÉ CARLOS TEJADA VA.LLE. En el mismo aufo en el Ter-cer 

Párrafo, se le corrió traslado a la Licencíáda MARIA DE LOS ÁNGELES LE.MUS DE ALVARADO. 

Agente Auxmar del Señor Físcal General de la Repúbliéa, y quien a folios 288 de éste lncídenle. 

0 literalmente manifestó lo. -siguiente: ª"(,..) Qu• ~• sido nolillcada·d• 1,, ·rosoluci6n de las once 1>0,., y w;n1a minutos del dla 

cinco dejrmfo d& dos mn dieciocho,· en la ·cu~I se corrs ltB$Jado PI;.; Re:pmsentación PiSc:a¡ paro contes!.ar&glilvios d9 conformidad.al Arl. 72 

de la Ley de I• Corta de Cuenlas de la República. por lo que conl<,s/o do la forma siguieme: En oscrito do lecho !Jeinfa de m~jo de oos mil 

diecinueve. relati .. ·o a la expm.slón de agravios. los ,seflores antes mencionados, ie pronunr;jan respecto d~ la re$pcnsabilidad administrativa 

decJaraqa en los mpsro.s; 1,:2,3/1,5,6,7,8 ~,yumentando QU6 por tratars,r de s~~ó:Ji'amien/os orienrodo,g a fallas en el conttQ/ interno 

JnstJ1ucional, s.e an,comernJó qua /s.s rri$pu,;stas. a dichos señal~mfentos las preparase el AI.Jditor Jr,temo, qultm en el :, 2 de ago$to de 2018 

ra;,e~ó", "En esta oporlvnidad rem;f/mos Is docu~ntaci6n q~ presentiln los a.tega~s re.spcclivos", De lo ~puesto la repres'Ontación ti'scal 

considere que·lss e.qif,cacione$ han sido lheram,onte argumentaHvas_ adjtsnlando dc,cumeaf.aci6n que no ampiua-íV.slifiO'ación tanto <)(i> 18 

-- -...delegtte16n que citan ffabei realizad'J nombro del Auditor ltJtemo; asl.como Jo no preser,taci6n de dóc11medtaciQn e.n la sltJ(Js prooesal 

oporfuoa, siendo un hecho notorio y re/el/ante para los servldotes el fallec!miento tJ,I ~Nidor, éstos no di&ron segt.1/miento resp..,"'Cfo del 

}uieio de,·cuentas qc;e:se s~r,ufa contra e! resto de servido/'9s., por tanto, se ocnsiéer;, 110 pertioon(é ni- relevante la argumenfllción, as! como 

l.a docvm'entación de prueba ya qu9 /a etgpa procesal de aportación de pnJeba reeJuy6 hasla la emisión de la sentencia·recum(la la qU9 fue 

emilida a las nueve horas ccn t,e;nts miñutos del dla veintiséis da junio ds éos mil di&Cr&Cho. Por Jantó ·se· concfl.J'/9 que no existen 

circunstancías ni fiJndt1mentaci6n l6f18J vSll"<h paro 1rJvo,:;ar o modiliC?Jr Ja scnt&ncia recum'da en· Janto que no ap!Jitan elementos que Js 

Cámara Primera de Primera fnslancia no IMya valorado, y que en s;r,tesis lo coestionado ~dlca en ID re8f;)onsabffk:J.&des consideradas eo el 

&rtfcuJo 54 de la Ley de Js Corte de Cuentas de la R9ptJbljca. Es j,npottants citar que. en e/ re0t1rso dé apelación $6 circonscribir~ ~ l()s 

punl6$ apelados y aquellos q1:19 deb{eron haber sido dsciaJdos y no lo ·fueron 9() primera ins!anPa. no obstante haber sido propuestos y 

ventJ}odos por la~ partes. Sisn<k, como tal una instancl~ revisora sobrt> la justlcia o injusticfo de le sentonCia ven'id'a en grado de apelación. 

Hor;(lrob/& Cámara~· Juego del estudio del proceso, queda evidenciado que la sentencla dicfuda por el tnOunal A~qu:o está BP!Jgada a Ja 

Justici~ .Y a la legalidad, por lo lanfo. es procedente que e.lJl.e tribunal superior confitme dicha sentenc;a. Por to anteriormeqte expuesto, 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código PostaL01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. pte_ San Salvador El Salvador, C.A. 
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HONORABLE CAMARA, os PIDO: • Me admjtáls el presente esctffo; • Tengtis por 6vacuti:do e,J trasladG conferido; • Se oontinCie con el 
07!m;/$ do t ey corrospondlerrte. (., .)" 

IV. La Cámara Superíor en Grado, estima importante determinar con fundamento en el artículo 73 

inciso primero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que "La sentencia que pronuncie la 

Cámara de Segunda Instancia confirmará, reformará, revocará, ampliará o anutará la de primera 

instancia. Se circunscribirá a los puntos apelados y aquellos que debieron haber sido decididos y no 

lo fueron en prime~ instancia, no obstante haber sido propuestos y ventilados por las partes ... •. El 

objeto de ésta apelación se circunscribirá en tomo al Fallo de la sentencia venida en grado, en 

cuanto a la condena de las reparos siguientes: cada uno de ellos por RE:SPONSABILlDAD 

ADMINISTRATIVA. REPARO UNO. bajo el título "DIFERENCIAS ENCONTRADAS EN EL 

PRESUPUESTO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS", REPARO DOS. titulado "FALTA DE 

ELABORACION DE NOTAS EXPLICATIVAS AL.OS ESTADOS FINANCll:ROS/' REPARO TRES 

bajo el título "fNFORMACION NO PROPORCIONADA POR LA UAC/." REPARO CUATRO. titulado 

"INCUMPLIMJ~NTO A FUNCIONES POR EL ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES 

y CONTRATACIONES." REPARO CINCO bajo el titulo "INGRESOS MUNICIPALES NC ___, 

COINCIDEN CON LOS MONTOS DEPOSITADOS." Rf=PARO SEIS, titulado "REGISTROS 

CONTABLES SIN DOCUMENTACION DE RESPALDO." REPARO SIETE. bajo el título "EL 

TESORERO EMITE CHEQUE A SU NOMBRE PARA PAGOS EN EFECTIVO." Y REPARO OCHO, 

titulado "REGISTROS CONTABLES EN CONCEPTO DE GASTOS EN BIENES DE CONSUMO Y 

SERVICIOS SIN DOCUMENTACION DE RESPALDO,\ por ser los puntos invocados como agravios 

por los señores; JOSÉ HÉCTOR LARA ZAMORA, MARIO DE JESÚS PALMA ALFARO, MARTHA 

ALICIA PERDOMO DE RAMOS, ALEXANDER TORRES, MARIA TERESA HENRÍQUEZ TORRES, 

GUADALUPE ALDANA FLORES, JOSÉ ANTONIO MIRANDA OSORIO, ÓSCAR AMÍLCAR 

CANJURA ORELLANA, LUZ BAIRES LÓPEZ, VÍCTOR MANUEL NIETO DUGÓN, MIGUEL ÁNGEL 

ANTONIO ROMERO RAMOS y JOSÉ CARLOS TEJADA VALLE. A continuación, el detalle; 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República) 

HALLAZGOS DE AUDITORIA FINANCIEROS. REPARO UNO "DIFERENCIAS ENCONTRADAS 

EN EL PRESUPUESTO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS". El equipo de Auditores comprobó que; 

A Al efectuar los cruces entre los diferentes estados financieros elaborados para el período sujeto a 

examen, se detectaron las siguientes diferencias: 1. Al comparar los saldos de la cuenta Deudores 

Monetarios segun BalanC!? de Comprobación con los saldos reflejados en el Estado de Ejecución -.._,; 
Presupuestaria al 31 de diciembre, reflejan lo siguiente: 

, 83.(ance de Comprobac16n aJustada 
213 OeudorK Monsbrfos 

$ 
2,994,882.8S 

E&tado do Ejecución 
Pr&s.upyestarJ:a 

$ 

OJf~rencia 
($) 

389,46 

2. Al efectuar cruce del saldo de gastos en bienes capitalizables según el Estado de Rendimiento 

Económico con el saldo reflejado en el Estado de Ejecución Presupuestaria al treinta y uno de 
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diciembre se encontró una diferencia de catorce mil quinientos dólares de los Estados Unidos 
América ($14,500.00) según detalle: 

Estado de Roncímiento Adquisición dé Activo Fijo del om~rencia 
1 Económico- 835 Gastos en Bienes Estado do l;/ecución ($) d ~ 

Capltaliz.ables {$) Presupuestarias (61 Inversiones en 1 

Activos Fijos) f$l 1 
t--- ---,7;.,4,..,,4,,53•.54=------,---=•,s:;;:s,""95"'3"-'_54:?-'""-----l.! ____ 1~4,~5-0~0"".occo- '· ·. . 

3. Al comparar el saldo del resultado del ejercicio corriente (8111) según el_ Estado de Rendimiento 

Económico con el saldo reflejado en el Estado de Situación Financiera al treinta y uno de diciembre 

muestra una diferencia de trescientos doce mil veintiséis dólares de los Estados Unidos de América 

con veintiocho centavos ($312,026.28). 

Estado Rendimiento Económic.o estado de Situación Financiera Oilerencía(S) (8111 Rtitultado del Ejercicio (8111 Resultado del Ejerolclo 
Corriente¡ j$J CouienteJ !Sl 

t1~ 
'202.. 

322,308.79 10,282.51 ;¡12,026.2.6 

·-
.._.. 

~ ~ 
B. Al revisar el presupuesto presentado y aprobado por el Concejo Municipal y eompararlo con los 

saldos incorporados en el Estado de Ejecución Presupuestaria por el periodo del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséis, se verificó que existieron modificaciones durante el 

periodo de examen (aumentos y disminuciones) que no fueron reportadas. Estos se presentan a 
conlinUación: 

~ CONCEPTO RUBRO PRESUPUESTO 2016 

MONTO MOOIFICAC>O Y MONTO SEGUN ESTADO Ol!'ERENCIA 
APROBADO POR EL DE /$) 

CONCEJO($) EJECUCICIN 
PRESUPUESTARIA($) 

Gastos Financieros y Otros. 5ó 106,000.00 112,400.00 {6,4.00.GO) 
i Inversiones .., Activos 61 106,641.11 108,641.11 (2,000.00) Fiios 

La deficiencia se originó según el equipo auditor, por la falta de coordinación entre el Contador 

Municipal y el Tesorero, debido al incumplimiento de la normativa aplicable. Consecuentemente los 

_ , Estados Financieros en los rubros observados, no proveen de información adecuada· para la toma de 

decisiones. Con lo anterior se inobservó to dispuesto en el Artículo 26 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, Romano VIII Subsistema de ContabiEdad Gubernamental, Literal B. 

Principios, numeral 9) Exposición de Información del Manual Técnico de Administración Financiera 

1 ntegrado y Art1c\Jlo 163 Conciliaciones Periódicas de las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicos de la Alcaldj.a Municipal. Por lo que deberán responder por el prei.ente reparo de 

confOJTT1idad con el articulo 61 de la Ley de la Corte de Cuentas, los señores; MIGUa ÁNGEL 

ANTONIO ROMERO RAMOS y JOSÉ CARLOS TEJADA VALLE. 

Teléfonos PBX: (50::1) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código Postal O'j-10i 
hnp;//www.cortedecuentas,gob.sv, 1 a. Av, Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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De lo anlerior, éste Tribunal considera necesalio mencionar que los Apelantes, antes de dar sus 

explicaciones por cada uno de los reparos confirmados, expusieron que por tratarse de 

señalamientos oñentados a fallas en el control interno institucional, se encomendó la preparación d13 

las respuestas al Auditor Interno Institucional, entregándole toda la información necesaria, para que 

se pudiera responder en s1.1 momento cada hallazgo de auditoría: sin embargo exponen en su escrito 

que lamentabiemente el dia doce de agosto de dos mil dieciocho el Auditor Interno falleció, como 

producto de la delincuencia que aqueja a nuestro país. Exponiendo que, a raíz de ese hecho, 

buscaron en los expedientes del Auditor Interno, aduciendo que no encontraron nada relacionado al 

Juicio de Cuentas JC-Vl-031-2017, por lo que asumieron que la información recopilada en aquel 

momento por el Auditor Interno, se había entregado como documentos de descargo, para desvanece.r 

los hallazgos planteados en el informe de auditoría. En relación al Reparo Uno p.or Responsabilidad 

Administrativa, los apelantes expusieron en su libelo, que debido a que el Ministerio de Hacienda 

había realizado cambios ·significativos en el sistema informático diseñado para el registro y control de 

la contabilidad en las Municipalidades, ello generó un desfase en cuanto a mantener al día la ·..__) 

contabilidad de la Municipalidad de El Paisnal; en ese sentido, aducen que lo anterior no significaba 

que no se realizaran las conciliaciones que dan garantía de la veracidad de las cifras en los estados 

linancieios de la Municipalidad. Finalmente exponen que agregan documentos en donde se aalaran 

las diferencias que se detectaron en el presupuesto. 

La Representación Fiscal, se pronuncia de manera general respecto de la Responsabilidád 

Administrativa de los Reparos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco. Seis, Siete y Ocho, considerando que 

las explicaciones han sido meramente argumentativas, y que han adjuntando documentación que nó 

ampara la justificación de la delegación que citan haber realizado a nombre del A1.1ditor Interno, así 

como la no presentación de la documentación en la etapa procesal oportuna, siendo un hecho notorio 

y relevante para los servidores el fallecimiento del Auditor Interno; sin embargo los servidores, no 

dieron seguimiento al Juicio de Cuentas, que se seguía en contra del resto de los funéiom11ios. Por 

lanto, dicha Representación, considera impertinente e irrelevanle fa argumentación como la prueba 

documental, ya que la etapa procesal de aportación de prueba ha precluido con la emisión de la 

sentencia recurrida, emitida a tas nueve horas treinta minutos del dia veintiséis de junio de dos mil 

dieciocho. En tanto, concluye q_ue no existen circunstancias ni fundamentación legal válida para 

revocar o modlficar la sentencia recurrida, en tanto que no aportan elementos que la Cámara de 

Primera Instancia, no haya valorado y que en síntesis lo cuestionado radica en la responsabilidad ,_. 

considerada en el articulo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; siendo importante 

para dicha Representación Fiscal, citar que el Recurso de Apelación, se circunscribirá a los puntos 

apelados y aquellos que debieron haber sido decididos y no lo fueron en Primera Instancia, no 

obstante haber sido propuestos y ventilados por las partes, siendo como tal una Instancia revisora 

sobre la justicia o injusticia de la sentencia venida en grado de apelación. Por Jo que luego del estudio 

del proceso, queda evidenciado que la sentencia dictada por el Tribunal A-quo está apegada a la 

juslicia y a la legalidad, por lo tanto. es procedente que el Tribunal Superior, confirme dicha sentencia. 
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enmarcado su defensa en exponer un hecho fatídico ocurrido al Auditor Interno de la Municlpalldatl. a 

quien aseguran delegaron la responsabilidad de dar respuesta al Juicio de Cuentas JC-\/1-031-2017 

en la fase de Primera Instancia; no obstante, argumentan que por el fallecimiento de éste el dia doce 

de agosto de dos mil dieciocho, asumieron que el Auditor Interno ya había presentado la 

documentación de descargo pertinente, ante este hecho incíerto éste Tribunal, considera necesario 

señalar que dichos servidores tuvieron derecho a consultar el proceso de Primera Instancia, para 

verificar si la documentación ya había sido presentada o no, por lo que tal argumento carece de 9i 
robustez para sus retenciones. En ese sentido, refiriéndose propiamente al Reparo Uno por 

Respensabilidad Administrativa, los Apelantes argumentan que debido a que el Ministerio de J 
Haden_~ª• había realiza~o cambios en el siste~a informático diseñado p~ra el registro y _control de la / 

contab1hdad en las Mun1c1paltdades, se genero un desfase en la contabilidad de. la Mun1c1palidad de 

El P.aisnaJ, exponíendo que por ello no se podía mantener al día la contabilidad de la Munle::ipalidad: 

_ con tales explicaciones se colige que al momento del examen de auditorfa, existió la deficiencia f,-
;eñalada por el Auditor en su hallazgo, siendo que lo.s Estados Financieros en los rubros señalados, · 

no contaban con la información correcta para ejecutar tomas de decisiones, incumpliéndose de tal 

manera el articulo 26 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República el cual establece: "Cada 

entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de Control Interno Financiero y 

Administrativo, previo, concurrente y posterior, para tener y proveer seguridád razonable: 1 J En el 

cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad, y economra; 2) En la transparencia de la 

gestión; 3) En la confiabilidad de la información; y; 4) En la observancia de las normas aplicables.~ 

asimismo se inobservó el artículo 163 Conciliaciones Periódicas de las Normas .Técnicas de Control 

Interno Específicos de la Alcaldía Municipal el cual determina lo siguiente: "El Concejo Municipal y 

Jefaturas, deberán establecer las políticas y procedimientos sobre conciliaciones periódicas de 

registros, toda clase de composición relacionada con la info1ma1>ión oontable, presupuestaria y de 

tesorería encaminada a verificar su exactitud, veracidad y solventar omisiones o errores". Por otra 

parte, los servidores, han agregado a ésta Instancia de folios 14 a folios 26 documentación 

relacionada a éste reparo. consistente en comprobantes contables de los ingresos transferidos del 

Fondo de Desarrollo Económico y Social FODES 75% y 25% y recibos de ingresos de la 

Municipalidad, a favor del contribuyente Tesorería del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 

' SDEM en relación al Ingreso del Fondo de Desarrollo Económico y Social FODES correspondiente a 

los ·años dos mil quince y dos mil dieciséis; sin embargo dicha documentación no es suficiente para 

desvanecer la deficiencia señalada. Con lo anterior queda evidenciado que la condición reportada 

durante el periodo de examen existió, en tanto, por no existir prueba que logre desvirtuar el fallo de la 

sentencia de Primera Instancia. éste Tribunal Superior en Grado, confirmará la Responsabilidad 

Administrativa, del reparo antes mencionado por haber sido dictada conforme a derecho. 

REPARO DOS "FALTA DE ELABORACION DE NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS,'' El equipo de Auditores comprobó que no elaboraron las correspondientes notas 

explicativas a los estados financieros del periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre del 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código Pos1al 01-107 
http://www.cort~ecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y T3a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A 
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dos mil dieciséis. La deficiencia fue originada según el equipo de auditores, por el Goniador Municipal 

que no cumplió con las funciones establecidas en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Consecuentemente la municipalidad no contó con Estados Financieros que estuvieran respaldados 

por notas explicativas destinadas a proporcionar información complementaria para una adecuada 

interpretación de la información que revelen todas las transacciones, hechos o situaciones 

cuantificables que pueda influir en un análisis comparativo o en la toma de decisiones de los usuarios 

de la información. Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el Artlculo 26 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, Romano VIII Subsistema de Contabilidad Gubernamental, Literal B. 

Principios, numeral 9) Exposición de Información del Manual Técnico de Administración Financiera 

Integrado y Romano VIII, Literal C.2. C.2.15 Normas Sobre Estados Financieros Básicos 2. Estados 

Financieros Básicos y Fecha de Preparación del Manual Técnico del Sislema de Administración 

Financiera Integrada. Por lo que deberá responder por el presente reparo de conformidad con el 

articulo 61 de la Ley de la Corte de Cuentas el señor MIGUEL ÁNGEL ANTONIO ROMERO RAMOS. 

, 
De lo anterior,- el apelante, se limitó a exponer que anexa las notas explicativas, que en su 

oportunidad no se pudieron entregar a la Cámara de Primera Instancia, por lo cual solicita que sean~ 

consideradas para la resolución del reparo. 

Esta Cámara, considera que el apelante enmarcó su defensa en exponer, que agrega a ésta 

Instancia las notas explicativas que en su oportunidad no presentaron, agregando de folios 27 a folios 

32 del presente Incidente el documento denominado: "Alcaldía Municipal de Et Paisnal, Departamento 

de San Salvador. Notas Explicativas a los Estados Financieros al treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciséis'; no obstante, este Tribunal considera necesario señalar que, al momento del realizar el 

examen de auditoria financiera, no se contaba con las notas explicativas parte int~gral de los Estados 

Financieros de la Municipalidad, lo que género que tales Estados Financieros no estuvieran 

respaldos, con información de gran utilidad para ta toma de decisiones objetivas, ya que las misma 

representan revelaciones aplicables a saldos de transacciones, entre otros aspectos significativos, 

que deben de observarse para preparar los Estados Financieros: en tal sentido se inobservó el 

Manual Técnico de Administración Financiera Integrado, específicamente el Romano VIII. Subsistema 

de Contabilidad Gubernamental. B. Principios. 9. Exposición de Información, el cual establece lo 

siguiente: "Los estados financieros que se generen de la Contabilidad Gubernamental, incluirán 

información necesaria para una adecuada interpretación de las sítvaciones presupuestaría } 

económica-financiera, reflejando razonable y equitativamente los legítimos derechos de /os distintos 

sectores interesados. En notas explicativas se revelará toda transacción, hecho o situación, 

cuantificable o no, que pueda influir en análisis comparativos o decisiones de /os usuarios de fa 

información .. ." asimismo el Romano VIII. Subsistema de Conlabilidad Gubernamental C.2.15 Normas 

Sobre Estados Financieros Básicos. 2. Estados Financieros Básicos y Fecha de Preparación, del 

mismo cuerpo legal el cual consigna que: •... Los estados financieros deberán incluir notas 

explicativas que formarán parte integral de ellos, destinadas a proporcionar información 

complementaria para una adecuada interpretación de la información .. :. Por 10 anteriormente 

expuesto, la documentación aportada por el apelante. resulta impertinente para desvanecer la 
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estipulaciones contractuales. que le compete en razón del cargo. Por tanto. después del estudio del 

proaeso. queda evidenciado que la sentencia dictada por el Tribunal A-qúo está apegada a la justicia 

y a la legalidad, por Jo tanto, es procedente que el Tribunal Superior. confirme dicha sentencia. 

HALLAZGOS DE AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES REPARO TRES "INFORMACION 

NO PROPORCIONADA POR LA UACL" El equipo de Auditores comprobó que el encargado de la 

UACI no proporcionó los Expedientes de las Compras por Libre Gestión realizadas en los meses de 

Julio, Agosto, Septiembre y Diciembre de dos mil dieciséis, información que fue solicitada por primera 

vez a través de nota de fecha dos de junio de dos mil diecisiete con REF-DA3-AF.PAIS16.-002-2017 

y por segunda vez el día vein1itrés de junio dedos mil diecisiete con REF:DA3-AF.PAIS16.-007-2017. 

La deficiencia fue originada según el equipo de auditores por el incumplimiento de la normativa ( 

aplicable por parte de la jefe de la UACI y del Secre1arío Municipal con cargo de Jefe UACI ~ 
_ adhonorem. Como consecuencia, no se pudo examinar el cumplimiento de la normativa exigida para \/ , 

' 

'levar a cabo los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, bajo la modalidad de contratación l 
por libre gestión, considerándolo como una limitante al examen de auditoria realizado. Con lo anterior 

se inobservó lo dispuesto en el articulo 5 numeral 16 y articulo 45 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República. Por lo que deberán responder por el presente reparo de conformidad con el artículo 

61 de la Ley de la Corte de Cuentas.los señores LUZ BAIRES LOPEZ y VICTOR MANUEL NIETO 
DUGON. 

De lo anterior, los apelantes. se limitaron a exponer que remiten información relacionada a las 

compras por libre gestión, argumentando que en su momento no pudieron entregar en Primera 
Instancia 

Esta Cámara, considera importante señalar que la deficiencia señalada por el Auditor en su hallazgo 

y que dio origen al Reparo Tres por responsabilidad administrativa y consecuentemente al agravio, se 

debió a que el Encargado de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI. no 

presentó los expedientes de las compras de libre gestión realizadas en los meses julio, agosto, 

septiembre y diciembre del año dos mil dieciséis, haciendo omisión a la solicitud de docu~entación 

que se realizó a través de notas; en ese sentido los auditores señalaron no poder examinar el 

cumplimiento de las normativas exigidas para llevar a cabo los procesos de adquisiciones de bienes y 

servicios bajo la modalidad de libre gestión. En tal sentido. se inobservó lo dispuesto en la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República. específicamente el articulo 5 Atribuciones y Funciones numeral 16, 

que establece: .EXIGIR DE LAS ENTIDADES, ORGANISMO Y SERVIDORES DEL SECTOR 

PÚBLICO CUALQUIER INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE CONS/OERE NECESARIA 

PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; IGUAL OBLIGACIÓN TENDRÁN LOS 

PARTICULARES, QUE POR CUALQUIER CAUSA, TUVIEREN QUE SUMINISTRAR DATOS O 

INFORMES PARA ACLARAR SITUACIONES ... • y el articulo 45 Acceso lrrestricto, del mismo cuerpo 

legal es puntual en establecer. "LA CORTE, SUS REPRESENTANTES ESPECIALES Y LOS 

11 
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AUDITORES GUBERNAMENTALES DE LA MISMA, TENDRAN ACCESO IRRESTRICTO A 

REGISTROS, ARCHIVOS Y DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN E INCLUSIVE A 

LAS OPERACIONES EN SÍ, EN CUANTO LA NATURALEZA DE LA AUDITORÍA LO REQUIERA .... ". 

Por otra parte, los apelantes pretenden desvanecer la deficiencia ser\alada con documentación 

agregada de folios 33 a folios 4s de éste Incidente, consistente en detalle de compras por libre 

gestión para el año dos mil dieciséis, haciendo constar en dicho detalle que solamente se reflejan las 

compras del Centro Turístico La Hacienda, constando en dichos detalles, que ahí se efectúan las 

mayores compras por libre gestión; de lo anterior se considera que los argumentos y prueba de 

descargo presentada carece de robustez para· controvertir el fallo de la sentencia venida en grado, 

por lo que se considera insuficiente e ímpertinenle. aunado a quedar evidenciado que existió 

inobservancia a las disposiciones legales ya citadas, derivando con ello la responsabilidad 

. administrativa consagrada en el articulo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. Por lo 

que luego del estudio del proceso, queda demostrado que la sentencia dictada por el Tribunal A-quo 

está apegada a la justicia y a la legalidad, por lo tanto, es procedente que el Tribunal Superior, , ...,, 
confirme dicha sentencia. 

REPARO CUATRO "INCUMPLIMIENTO A FUNCIONES POR EL ENCARGADO DE LA UNIDAD 

DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES." El equipo de Audilores verificó que el Encargado de 

la Unidad de Adquisiciones de Bienes y. Servicios, no cumplió con las funciones siguientes: 1. No 

elaboró la programación anual de compras. 2. Falta de presentación de informes trimestrales de los 

procesos de adquisiciones y contrataciones, 3. No emijió un detalle de los procesos de adquisiciones 

de bienes y servicios realizados en la municipalidad. 4. No presentó los expedientes de los procesos. 

La deficiencia fue originada según el equipo de auditores por el incumplimienlo de la normativa 

aplicable a las adquisiciones y contrataciones, por parte del Secretario Municipal y jefe UACI 

adhonorem· y la jefa UACI. Lo anterior, provocó que la Municipalidad no contara con información 

suficiente y adecuada para la toma de decisiones relacionadas con las adquisiciones y 

contrat~ciones. Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el articulo 8 literales b), d) y m), artículos 

1 O, 15, 16 literal f) y 39 de la Ley de Adquisitiones y Contrataciones de la Administración Pública y 

Artículo 41 inciso 1 º y 63 del Regla merito de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. Por lo que deberán responder por el presente reparo de conformidad con el 

artículo 61 de la Ley de la Corte de Cuentas los señores LUZ BAIRES LOPEZ y VICTOR MANUEL 
NIETO DUGON. 

De lo anterior, los apelantes, únicamente argumentan remitir información de la programación anual de 

compras, alegando que en su momento no pudieron entregar en Primera Instancia. 

Esta Cámara, considera necesario señalar que los apelanles no brindaron explicaciones punluales 

para el reparo antes citado, limitándose a remitir documenlación agregada de folios 44 a folios 59 del 

presente Incidente, consistente en un documento denominado "Plan Anual de Compras y 

Consolidado Año 2016" referente al presupueslo de papelería y artículos de escritorio dos mil 

dieciséis, documentación que resulta insuficiente para desvanecer el señalamiento realizado por los 
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' "e. b :,?• auditores, ya que durante el periodo de examen además de no contar con la programación anual f<4,f/,.,;.r,J.."-,-. 
compras, también se previó la falta de otros documentos tales como: informes trimestrales de los 

procesos de adquisiciones y contrataciones, detalle de los procesos de adquisiciones de bienes y 

servicios realizados en la municipalidad, así como expedientes de los procesos. Por lo tanto, queda 

evidenciado la responsabilidad administrativa estipulada en el artículo 54 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República, el cual establece: "LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 

FUNCIONARIO$ Y EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

SEDARA POR INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS Y q 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, FACUL TAOES, FUNCIONES Y DEBERES O ·· 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES, QUE LES COMPETEN POR RAZÓN DE SU CARGO. LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SE SANCIONARÁ CON MULTA". Con lo anterior queda / 

evidenciado que la condición reportada durante el periodo de examen existió, en tanto, por no existir 

prueba que logre desvirtuar el fallo de la sentencia de Primera Instancia, éste Tribunal Superior en+· <" 
Grado, confirmará la Responsabilidad Administraliva, del reparo antes mencionado por haber sido , 
dictada conforme a derecho. 

REPARO CINCO "INGRESOS MUNICIPALES NO COINCIDEN CON LOS MONTOS 

DEPOSITADOS." El equipo de Auditores comprobó a través de la libreta de ahorro de la cuenta 

número 159--0105155 del fondo común, que los ingresos percibidos de forma diaria a través de la 

fórmula 1-ISAM para los meses de abril, agosto y diciembre del año dos mil dieciséis, presentan las 

. siguientes condiciones: a) No se remesaron en un día hábil después de su percepción. b) La cantidad 

remesada posteriormente no coincide con los montos percibidos en fechas anteriores . 

I N-O ! 

1 

2 

3 

,~~ 

4 

' 
5 

6 

7 

F prmuJa -1 l[S1\111 RegistrovContable de Ja,~•htos.{ . Safdo;según Lib~l'e-ta'; 
·banCiif la Nllm~-o. 1 Feetía tiúmai:o,· 1 Fe~_hO' 1 Monto Monto 1 

MESOEABRIL 
1151793-1 51842 01/04116 1/0921 1 01/04/16 1 $ 235.11 $507.l e 

1 

151843-151~00 04/04/16 1/0922 04/04/16 . $ 194.78 $· 

!519.1)1-151929 05/04/16 1/0923 0$104/16 $254.0S $, 

151930-151969 1 06104'16 11092, OS/0</16 $458-63 s. 
: 1 

! i ! 
1 $ 74.20 

.. 1-,--. ___ , 15197().151988 07/04/1;¡ 1/0925 ' 07/04/16 s - . ¡ 

1 $1,539.52 
1 ' 1 151969-152026 06104:16 1/0926 08104/15 : $85,659.21 

' $ 20, 143,69 ' i ! ! 1 $7,299.23 
' 

' 
: $ 26,982 .A4 

l 52027-152073 11/04/16 1/0927 11/04/16 $ 627.04 
1 $ -
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8 152074-:52115 \2/04/16 1/0928 12/04/16 $ 24$.60 $65,402.08 12/04116 

152116 152144 . 13!04116 1/0929 1 $104116 S 22 1"8 95 ·$30000 13104/18 

$ 1, 142,53 

S 1C,812.42 

1 
; $11,141.87 ', 

: $ 23. 196.87 ' 
,o 

' 
15214-152164 14/04/16 t/0930 ' 14/04/16 $ 74.3~ s-

' ; 

11 15216~152192 15/04/\6 1/0931 15/04;\6 S 509.30 $ 187.64 15/04.116 

: $1,160.28 

' 1 $1,347.92 

l2 152193-15223 ¡ 18/0'116 1;oi3z 18/04/16 ' $2,835.53 S-
' : ' ¡ 

' ' 13 152232-152258 19/04/16 1/0933 19/04/16 S 126.59 $-

14 152259-152278 20/04/16 1/0934 2.0/04/16 S 63.00 · i $-
i' 

1 --
15 152279-152299 21i04/16 1/;)935 21/04116 , $ 71,92 $2,689. !2 21104/16 

i 
16 152300-152318 

i 
22l04/16 1i0936 22/04/!6 S 55.86 $2,228.42 22/04116 

17 1S2.819· 152362 25104/16 1/0937 ' 25104{~6 S 14,082.25 ' $-

' 
lS 152363-152402 26104/16 l/0940 26/04i16 $5,160.28 S1,154,10 2.S/04/16 

' 
' 

1~ 162403-152436 27i04J16 
! 

1/0941 27/04116 : $119.62 S-

1 

20 115243~ 152467 28/04/16 1/0942 28/04/16 S 5,983.73 $5,867.17 28/04/18 

; 
21 152468-152493, 29/04/16 1/0943 29/04/16 S 14,729.09 ; $ 803,77 29/04/16 

. $2,168.05 

: $ Z,971.82 

N" J;ormul a•14SAM Re·s.ts~o contable:il\' la R,mesa~ Saldo,sogün Libreta, 
sa,ncarraJ. 

Nüméro Fec~~} NüriU:?(º F.,fch;¡¡ M_oato Monto·, FecHa 

. " 
1 154522-154602 0$/08/16 

1 1/211 O 
AGOSTO 

1 08/08/16 i $ 472.87 S 5,704.02 08/08/15 
1 ' i 

1 
2 154603-154638 ' 09/08/16 1/2111 ¡ 09/08/16 sea,211.39 $ 10,011.1e 09/08/16 

' ' $ l5,464,S6 ' 
' $30,372.15 1 

$ 1_2,322.17 ' ' 

1 
1 

1 $ 88, :76.43 ; 3 154639-154683 10/08/16 1/2112 10/08/16 S 332.03 $-

'' 
i 

1 

' 
1 

' 
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4 154684-1541'11º,---,-----,1.,.1ro=a1"1·6--,----:1'"12"i"1·3-----,,-,1"1"10"'s-:::,1~ITT57s----· 

r---,5c--i-----,1•5,.c:,. 712-1 s•14_2 ___ -'12"'1o;c.B1"";;5,----i-------¡¡rr1•..,4,----t-1"2"10"s"11"'6;-1--:$.;;as~--i--,$,.,9"'8'9"".3"9----, 

G 154743-154795 15108116 1/2115 15108/16 S 233.74 S· 
; 

' ' 1 7 154796-154816 16/08116 1/2116 
t 16108/16 , $ 79,88 s-

' 
8 154817-154857 ' 

' 17/08116 1/2117 17108/16 $ 23,560.40- ~$~ 

9 154858-1 :;<1880 18108/16 1/2118 18Í08/16 ' $ 83,74 S-

' ' 
' 10 1 :;<1881-154908 19/08116 1/2119 19/08116 ' $ 90.74 $2,727.10 

$1,807.88 

~271.49 -----$6,805.47 11 154909-154963 22108116 1/2120 22/08116 S 722.29 S-

' ! 12 1.54964-154988 23/08/16 1/2121 ' 23/08/16 , $7,414.87 $7,329.30-' • . 
1 

r--1s- ~ .154989-155040 2.:JOS/16 1/2122 24"08/16 S 146.54 $-

1 
14 155041-155058 ' 25/08116 1/2123 25/08116 S 87.35 $-

15 155059-155082 26108/16 1/2124 26108116 S 904.83 S 1.283.30 1 

1 

16 

'7 
!. 

(: 

! 

23/08/16 

' 

26/08/16 

155083-155124 30/08116 1/2125 30108116 , $ 165.96 $1,688.01 --30/08/16 -

17 

1 i 

.... 
t 

1 

3 

4 

5 

6 

·-155125-155147 ; 31/08116 l/2128 3!;08/16 $11,429.74 $-
' 

Fo'l'muta 1-ISAM',' ',RloJ!lstto S,o[ltáblé (letl,,1.Rem- Sa(ilo s egOn l,lb rQta, 
- ~ .._ba1u::3fl~ Núl)lerof . F,f!o~ Nu!Jler.os\l S'ccha MOn'to"ñi ~onto 

-

'" DICIEMBRE 
1573~&-1-57397 01112/16 J 1f.!275 01/12116 S 270.45 s-

1 

' 1 

157398-157437 02112/16 1/3276 ' 02/12/16 $ 131.()3 S 3,826 75 --, ' ' ' 
' ¡ 157438-157480 05/12116 113277 Ó5/12/16 ] $ 288,94 S- : 

J 

1 
' ' 157481-157500 C6/12/16 1f.!278 06112116 j $ 760.12 1 $-

4$7501-467513 ' 
467514-467531 07112116 1/3279 07/12/16 $ 64.58 $2,885.97 

467532-467558 08112/16 1/3280 08112/16 $ 154.95 $· 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. Fax: 2592-8085, Código Postal 0~-107 
http:iAvww.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador 1=I Salvador. C.A. 

¡fee~• 

0211211 6 

07/12116 

·-
15 

1 

' 

J 

f '· 

·-·--·--- -·--·- ·- · - - - ~---- ---- - ---~--------- -·---- -- - ·--- .------



7 467559-467575 09/12116 1/3281 09/12116 S 86.39 S· 
·1 

! 

8 o o o 1 0/t2i16 $· $4,319.82 11/12115 

' 
9 ' 4a7577-~7622 12!12/18 1132.82 12112/16 · 5278,10 S-

; 

: 1 
10 467623-457653 13112/16 113283 ' 13112/16 $ 185.88 $1,331.36 13112/16 ; ' 1 

11 467654-467693 14112/16 113284 14112/16 $1,105.38 
; 

$- • 

' ' 12 4676?4-467n4 15/12116 1/3285 15J12/16 $132.87 $-
i 
; 

• 
13 467725-467753 16/12116 1/3286 16/12116 $25,935.07 : S 39,000.00 16112/ 16 

; $ 12.25 
i $ 136.62 
1 $ 184.80 

$ 9.981.67 
S 8,519.51 

' 1 S 7,266.71 
$ 590.42 

; ·S 400.85 
$66,192.83 ~ 

14 457754-467780 19!1211~ 1/3287 19/12116 $7,286.99 s -: 
• ; 

15 i 467781-4$7814 1 20112116 J/32$8 20112115 $ 744.98 S-1 

1 
' ¡ 

16 487815-467842 21112115 ';/3289 21112116 $67,295.02 S 43,757.46 21/12116 
S 11,924.41 
$ 1 l.~78.60 ! S 7 165.35 

1 
S 74,315.82 

1 ;7 ' 4o7843-467861 22/12116 1/3290 22112116 $ 61.93 1 S • 

! 
18 467862-467882 23112!16 1/3291 2:l/12116 ' S 1,040.12 i $ 440.25 

: $1,643.27 
23112116 

·-.._,, 

19 467883-467885 25112116 1/3292 
$ 2.084.12 

26/12116 S 3,439.45 · $3,439.45 26112/l6 

· 20 467886-467891 2 7/12/16 1/3295 27/12/16 $ 13.283.70 $-

' ! i 
1 ; 

' 21 467892-4678,5 18112/16 1/3298 28112116 S 17,856.40 1 $ 16.754.26 1 28112116 ; 
• 

$ 4,286,40 1 

1 ' ! $41.48 
' ' 

$21,082.14 ' 
22 46789~467900 ! 30l12/16 1/3299 S0/12/16 $ 142.32 $ !,060.66 i $0112/16 

' $ ;,943.69 

i 1 

• S ~.004.35 

e) Q_ue los ingresos percibidos mensualmente no coinciden con el monto remesado 
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· Cone de Cuentas de la República 
l!l Salvador, C.A. 

! ··Me~ NIONlO·TOTAL-01:l. 
.. INGRESO • 

¡ A\3RIL $153, 709, f2 
AGOSTO ! S114.550.78 
DICIEMBRE 

j $140,544,67 

,MONTO·TOIAL ' .. OJ.FE:_F/EI\CIA -~ ·:REl,IESÁOÓ I 
$134,367.12 (S19,3<12.00) 
$91,976.92 ($22.573.86) 

S182,482.61 1 $41,937.94 
·-

La deficiencia fue originada según el equipo de auditores por el Tesorero Municipal, ya que incumplió 

~ 

01: '-{f La normativa leg'al y técnica aplicable Generando que la Municipalidad no dispusiera de las cifras 

adecuadas para la toma de decisiones. Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en el artículo 61 de 

la Ley de la éorte de Cuentas de la República, articulo 90 del Código Municipal y articulo 109 del 

Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno de la Alcaldía de El Paisnal. Por lo que 

deberá responder por el presente reparo de conformidad con el artículo 61 de la Ley de la Corte de.-....~ : 
Cuentas el señor JOSE CARLOS TEJADA VALLE. 

De lo anterior. el apelante, expuso que hace uso de su derecho de defensa de conformidad al artículo 

312 del Código Procesal Civil y Mercantil En cuanto al literal a) explica que los ingresos percibidos,~' 

no se depositan al dia siguiente hábil estipulado en el artículo 90 del código Municipal, ya que \ 

,- asegura que el Municipio no cuenta con sucursales del sistema bancario, para realizar el depósito de 

los ingresos percibidos dentro del periodo establecido, exponiendo que la sucursal bancaria más 

cercana (Municipio de Ag uilares} conlleva una distancia de aproximada de cinco kilómetros. y que 

además por ser un Municipio con poca actividad de recolección de ingresos se ha adoptado que los 

ingresos se depositen al día siguiente según sea el caso del monto recolectado o que se depositen 

dentro de dos días después de percibido, explicando que dichos fondos se resguardan en los 

archivos de seguridad dentro de la Municipalidad, asegurando que las instalaciones se encuentran 

custodiadas por elementos del cuerpo de agentes metropolitanos del Municipio. En ese orden de 

ideas. argumenta que en su rol de administración están comprometidos a proteger y conservar los 

bienes del Municipio, así como a establecer los casos de responsabilidad administrativa, para quienes 

¡.,....,· los tengan a su cargo, cuidado y custodia; en ese sentido el apelante señala que se tomó en cuenta 

el criterio establecido por el Auditor en el Informe de Auditoría Financiera correspondiente al periodo 

del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, quien utilizó el artículo 109 del 

Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno de la Alcaldía Municipal de El Paisnal. el cual 

establece que los irigreso ya sean en efectivo, cheques o valores que perciba la Municipalidad, serán 

depositados, completos y exactos ... en un promedio de dos veces por semana, siguientes a su 

•·- ,recepción; por lo que el apelante asegura no haber incurrido en ningún tipo de incumplimiento a la 

normativa. En lo pertinente a los literales b) y c) expone que se le presentó a los Auditores la 

documentación respectiva, aduciendo que los ingresos percibidos fueron depositados íntegramente, 

coincidiendo las cantidades Ingresadas con las remesas, quedando a cero el saldo en caja en el 

periodo que se describe, y que a manera de ejemplo anexa copias remesadas y copia de certificación 

de Acuerdo Municipal. Por lo que asegura que, en su función como Tesorero Municipal, no ha 

incumplído normativa legal y técnica, y que además no se han emitido Acuerdos que contrarien 
alguna disposición legal. 

Teléfonos PBX: (503) 25~2-8000, Fax: 2592-8085, Código Pos!al 01-107 
http://www.cortedecuen'la~.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, CA 
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De lo anterior, esta Cámara, considera en cuanto al literal a) que el Apelante ha sostenido en sus 

argumentos que no le han podido dar cumplimiento al articulo 90 del Código Municipal, el cual 

establece: "Los ingresos municipales se depositarán a más tardar el día siguiente hábil en cualquier 

banco del sistema, salvo que no hubiere banco, sucursal o agencia en la localidad, quedando en 

estos casos, a opción del Concejo la decisión del depositar sus fondos en cualquier banco, sucursal o 

agencia inmediata•; ya que manifiesta que en el Municipio de El Paisnal, Departamento de San 

Salvador, no cuentan con sucursales del sistema financiero, justificando que la sucursal más cercana 

se encuentra en el Municipio de Aguilares a una distancia de aproximadamente cinco kilómetros, por 

lo que acordaron hacer dichos depósitos al dia siguiente según sea el caso del monto recolectado o 

que se depositen dentro de dos días después de percibido; por otra parte, el apelante alega que han 

tomado en cuenta el articulo 109 del Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno de la 

Alcaldia Municipal de El Paisnal, el cual establece que los ingreso ya sean en efectivo, cheques o 

valores que perciba la Municipalidad, serán depositados, completos y exactos ... en un promedio de 

dos veces por semana, siguienles a su recepción. De lo anterior este Tribunal considera necesario ·,.....,) 

aclarar que el articulo 90 del Código Municipal, es preciso en establecer el plazo con el que cuenta la 

Municipalidad para efectuar los depósitos de los ingresos diarios percibidos; en cambio el articulo 109 ~ 
del Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno de la Alcaldía Municipal de El Paisnal, 

normativa, que se encuentra supeditada al Código Municipal, se refiere a que dichos depósitos 

deberán hacerse completos y exactos. En cuanto a los literales b) y c) el apelante alega que a los 

Auditores se les presentó la documentación respectiva y que tales ingresos fueron remesados 

íntegramente, coincidiendo las cantidades ingresadas con las remesas. En ese orden de ideas, el 

apelante ha agregado documentación de folios 60 a folios 244, correspondiente a los meses de abril, 

agosto y diciembre del aí\o 2016, consistente en: "Cu·adro comparativo de ingresos• donde se detalla 

Numero de Fórmula 1 ISAM, Fecha y Monto así como la Remesa, Numero de Partida, Fecha y el 

Monto; en dichos cuadros comparativos de ingresos se puede observar al margen de los mismos 

comentarios emitidos por el Contador Institucional, en los que hace constar que existieron sobrantes, ·'--" 

diferencias de menos, asimismo para el mes de agosto no detallaron la fechas en que se llevaron a 

cabo las remesas de cada ingreso percibido, siendo necesario señalar a manera de ejemplo que los 

ingresos de los días quince, dieciséis, diecisiete. dieciocho y diecinueve de agosto fueron remesados 

hasta el día siete de noviembre de dos mil dieciséis; por otra parte agregaron Cuadros comparativos 

denominados: "Ingresos mes•: y Comprobantes Contables de Transferencias de Fondos juntamente 

con Depósitos Bancarios. Por tanto. dicha documentación, además de no haber sido presentada en el , ✓ 
momento procesal oportuno, refleja una serie de inconsistencias que generaron el incumplimiento de 

la normativa legal y técnica aplicable. En tanto. por no existir argumentos valederos y prueba que 

logre desvirtuar el fallo de la sentencia de Primera Instancia. éste Tribunal Superior en Grado, 

confirmará la Responsabilidad Administrativa, del reparo antes mencionado por haber sido dictada 
conforme a derecho. 

REPARO SEIS "REGISTROS CONTABLES SIN DOCUMENTACION DE RESPALDO." 

El equipo de Auditores comprobó que los registros contables en concepto de traslado de fondos del 

ISDEM a cuenta de ahorro FODES 75%, no cuentan con la documentación de soporte legal y técnica 
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•N' :ReaiStnf 
Contable Fe¡;ha 

' 
1 1/0211 ·22/enoro/20 16 

2 1/0262 19/febr,¡ro/2016 

3 1/0609 17/marzo/2016 

4 1/0968 25/abril/2016 

s 1/1253 16/mayo/2016 

6 1/ 1758 20/jlJlli0/2018 

7 1/1865 27(¡uliol2016 

8 1/2417 27/agosto/2016 

9 1 112992 20/ociubre/2016 

10 113043 
1 

1 O/noviembre/2016 

1/3346 26/diciembro/2016 i 
11 

! 27/dieiembre/2016 1 1/3347 

1 
- . 

.c.~ncept'~· 

Traslado de fondos del ISDEM a cuenta de ahorro, FOOES 75¼ 

·-- 1 

La deficiencia fue originada según el equipo de auditores por el Contador Municipal ya que no realizó 

gestiones por escrito ante el Tesorero Municipal, a fin de que este le proporcionara toda la 

documentación pertinente que sustentara los registros contables en concepto de transferencia de 

fondos del ISDEM a cuenta de ahorro FOOES 75%, Como consecuencia, no fue posible iden1ificar la 

naturaleza y finalidad de la transacción por medio de la cual fueron transferidos los fondos. Con lo 

( '"- anterior se inobservó lo dispuesto en el Artículo 193, 197 literal f), Reglamento del Sistema de 

Administración Financiera Integrada y el romano IX. Puestos Tipo, literal B, Perfiles, en su literal c) del 

Manual de Organización de las Unidades Financieras Institucionales (UFI), Por lo que deberá 

responder por el presente reparo de conformidad con el artículo 61 de la Ley de la Corte de Cuentas 
el señor MIGUEL ANGEL ANTONIO ROMERO RAMOS, 

De lo anterior, el apelante. expuso que como Municipalidad tienen la obligación de contar con 

Jocumentación que respalde los hechos económicos y que contablemente se tiene la documentación 

de respaldo del traslado de los fondos FOOES 75%: exponiendo que en la auditoria no se observó o 

se identificó deficiencia con relación a los fondos FOOES 25%, el cual fue utilizado para el 

funcionamiento Municipal. En ese orden de ideas, manifiesta anexar copias de partidas contables y la 

documentación que respalda los registros contables. 

Esta Cámara, considera que la defensa ejercida por el apelante se enmarca en asegurar que 

contablemente, cuentan con la documentación de respaldo del trasiado fondo FOOES 75%, 

argumentando además que la auditoría no observó deficiencia con respecto a los fondos FODES 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Fax: 2592-8085, Código Postal 01-107 
http://www,conedecuentas.gob.sv, la, Av. Norte y 13a. C. Pte, San Salvador El Salvador, CA 
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25%; en ese orden de ideas, presentaron a ésta Instancia documentación de folios 245 a folios 269 

consistente en comprobantes contables juntamente con transacción en libreta bancaria, 

correspondiente a las fechas y registro contable detallado en el cuadro del Reparo Seis. no obstante 

lo observado por el Auditor en su hallazgo es que, no se contó con la documentación de soporte legal 

y técnica que demostrara e identificara la naturaleza y finalidad de la transacción que se estaba 

contabilizando, contraviniendo con ello el Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado ya que el artículo 193 Soporte de los Registros Contables, es claro en 

establecer los siguiente: "Toda operación que dé origen a un registro contable deberá contar con la 

documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, demuestre e identifique la 

naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando"; por lo que dicha documentación 

resulla ineficiente para desvanecer la responsabilidad administrativa atribuida, confirmándose que 

existió inobservancia a las. disposiciones legales, derivando con ello la imposición de multa 

contemplada en el artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. Por no existir 

argumentos valederos y prueba que logre desvirtuar el fallo de la sentencia de Primera Instancia, éste •-.___; 

Tribunal Superior en Grado, confirmará la Responsabilidad Administrativa, del reparo antes 

mencionado por haber sido dictada conforme a derecho. 

REPARO SIETE "EL TESORERO EMITE CHEQUE A SU NOMBRE PARA PAGOS EN 

EFECTIVO." El equipo de Auditores comprobó que el que Tesorero Municipal emitió 

cheques a su nombre para realizar pagos en efectivo, según detalle: 1. Emitió el cheque No.23333 a 

su nombre por un monto de once mil seiscientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos de 

América ($11,673.00) para realizar el pago de bonificación en efectivo a los empleados por ley de 

salario y contralo, y no a través de cheques tal como la normativa. 2. Realizó pago a diferentes 

proveedores y Personal del Centro Turístico la Hacienda, a manera de ejemplo se citan: 

N' N4 Cuenta Couiente ! Nº d$Cheque ! F'eeha del Choque Monto aprobado 
del 8•nco Agrfcola ! segün punto$ de 

(Fondo ComOn) ' Aeta del ConcaJo tS) 
¡ 5590002736 021684-3 04/•)212016 12,103.49 • 
2 022H1-3 09/0$12016 9,936.01 ; 
3 022223-7 18i05,'2016 2,312.89 

' 4 02{)693-9 18i05l2016 7,046.90 
s 021925-9 1$105i2016 5.580.66 
6 021923-1 1 5105/2() 15 5,767.29 
7 021945-8 30/05/2016 10,080.S7 
e 023201-3 16/l2/2016 9,841.97 
9 1 023327-7 ! 21/12/2016 11.529.19 

10 ' 023339-1 • 28/1212016 13,820,32 

La deficiencia fue originada según el equipo de auditores por que el Concejo emitió Acuerdos 

Municipales facultando al Tesorero a que realizara los pagos de bonificaciones en efectivo, 

incumpliendo la normativa legal y técnica aplicable. Como consecuencia, existe un potencial nesgo 

por el manejo del dinero en efectivo, que vaya en detrimento de la Entidad y de los empleados y que 
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exponga al Tesorero y a los servidores a pérdida de fondos, ya que los montos que retiró el Tes ~t !..._ 

en efectivo son considerables. Con lo anterior se inobservó lo dispuesto en los A rtículos 61 y 107 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República: articulo 92 del Código Municipal; literal H) Pago de 

Obligaciones, Procedimiento para el pago de obligación y registro contable, Pago de 

Remuneraciones, del Romanó V Proceso de la Ejecución Presupuestaria y el Romano VII Criterios 

para el pago de obligaciones del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria emitido por el 

Ministerio de Hacienda: Articulo 114 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 

Institucional; Romano VI, literal C.2.5 del Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera 

Integrado y articulo 102 del Reglamento de Normas Técnicas Específicas de Control Interno. Por lo 

que deberán responder por el presente reparo de conformidad con el artículo 61 de la Ley de la Corte 

de Cuentas los señores: JOSÉ HÉCTOR LARA ZAMORA, MARIO DE J ESÚS PALMA ALFARO, 

MARTHA ALICIA PERDOMO DE RAMOS, ALEXANDER TORRES, MARIA TERESA HENRIQUEZ 

TORRES, GUADALUPE ALDANA FLORES? JOSÉ ANTONIO MIRANDA OSORIO y OSCAR ! 

AMILCAR CANJURA ORELLANA. 

~~De lo anterior, los apelantes. argumentaron que se realizó enlrega de bo,nificación en efectivo a los 

empleados por la existencia de Acuerdo Municipal, donde se autorizó al Tesorero Municipal, para que 

emitiera cheque a su nombre y prosiguiera a hacer la erogación en efectivo. para el pago de las 

bonificaciones anuales a los empleados de la Municipalidad, tomando como base la información de la 

planilla definihva por pagar, asi como también para pagos emergentes y de menor cuantla, 

exponiendo que por ello el Concejo Municipal tuvo a bien aprobar dicha actividad articulo 14 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal Vigente, para dicho periodo, el cual argumentan 

que literalmente establece: 'El Tesorero Municipal o el Colector, podrá hacer erogaciones en efectivo 

para /os pagos de servicios personales o gastos Inmediatos que se deriven de la función 

administrativa y municipal, también podrá cancelar el pego de viáticos, almuerzos y otros cuando se 
0- estime conveniente siempre y cuando la disponibilidad efectiva en caja lo permita . .. •. En ese orden de 

ideas, los apelantes aseguran que cada cheque emitido se encuentra sustentado y respaldado con la 

documentación legal, mencionando facturas y recibos, y que los mismos son legalizados en 

diferentes cifras del Presupuesto Legal Vigente. Por otra parte, mencionan que dentro del Municipio 

no se cuenta con sucursales del sistema bancario, para que el personal realice el cobro de cheques. 

siendo la más cercana la del Municipio Aguilares, aduciendo que el Tesorero Municipal ha sido 

,.....[8Sponsables de los pagos, los cuales se han efectuado de forma directa como lo ei;tablece el articulo 

, 14 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera Institucional Capitulo IV del Sistema de 

Tesorería Municipal. Los apelantes, aluden acompal'íar documentación que respalda y demuestra los 

pagos en efectivo. 

Esta Cámara, considera necesario hacer notar que los apelantes, en sus argumentos han confirmado 

haber realizado pagos en efectivo a los empleados municipales. amparándose según ellos en 

Acuerdo Municipal, donde autorizaron al Tesorero para que emitiera cheque a su nombre y realizara 

el pago de la bonificación anual, pagos emergentes y de menor cuantía, ello a la luz del articulo14 de 

las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal, asimismo argumentan que para el pago de la 
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bonificación lo realizaron, con base a la información de la planilla definitiva por pagar, en ese sentido 

aducen que cada cheque se encuentra respaldado, y que los pagos se han efectuado de forma 

directa de acuerdo al artfculo 114 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera Institucional 

Capitulo IV del Sistema de Tesorería Institucional; en ese sentido, agregan documentación de folios 

270 a folios 284 de éste Incidente, la cual consiste en cheque número 023333-8 a nombre del sef'íor 

José Carlos Tejada Valle, Tesorero Municipal, de fecha veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis, 

por la cantidad de once mil seiscientos setenta y tres dólares de los estados unidos de américa 

$11,673.00, planillas de pago de bonificación, mandamiento y pago colectivo de bonificación todos 

del año dos mil dieciséis, así como Certificación de Libro de Actas y Acuerdos Municipales. NÚMERO 

DIECIOCHO, de fecha nueve de agosto de dos mil diecisiete, en el cual se dio lectura al acta anterior, 

estableciendo especificamente: "NÚMERO CUATRO: ... Acuerdo: Once y Veinte de Acta Veintiséis de 

fecha Veintiuno de Diciembre de dos mí/ Dieciséis, donde se acuerda la erogación de Fondos 

autorizando a/ Tesorero Municipal para que emita /os cheques a su nombre y rea/ice /os pagos en 

( 

efectivo esto según lo estipulado en art. 14 de las Disposiciones Genera/es del Presupuesto · ._1 

Municipal ... ". No obstante, lo anterior, ésta Cámara considera que tal disposición invocada por los 

Apelantes, en el acuerdo Municipal, contraviene lo regulado en el articulo 92 del Código Municipal, ·eJ'-

cual es determinante en establecer: •En los casos en que los municipios tengan sus_ fondos 

deposífados en instituciones financieras, están obligados a efectuar sus pagos por medio de 

cheques", asimismo el Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria del Ministerio de 

Hacienda en su Romano V Proceso de Ejecución Presupuestaria letra H. Pago de Obligaciones, 

señala: "Es la acción administrativa mediante la cual las instituciones efectúan y registran 

contablemente el pago de las obligaciones adquiridas con terceros, producto de un bien o servicio 

recibidos .... PAGO DE REMUNERACIONES: Para efectuar el pago de remuneraciones el Area de 

Tesorerla, tomando de base la ínformací6n de la planilla definitiva por pagar, emitirá los cheques de 

los empleados o el Jístado de abonos a cuenta, para su remisión al banco ·comercial. Los cheques se 

entregarán a los empleados o funcionarios contra la firma en el Listado de Cheques por Pagar, \_; 

pudiéndose requerir un documento de identificación personal, cuando el caso lo requiera, 

constituyéndose éste en el documento probatorio del pagoº: en ese sentido, el Concejo Municipal 

debió de prever un posible riesgo a la disminución del patrimonio municipal, en cuanto a que las 

cantidades de dinero que se manejaban en efectivo eran considerables. En tal sentido los 

argumentos y prueba aportada dentro de la cual no hicieron referencia a ninguno de los cheques 

señalados por el Auditor en su hallazgo, se vuelve improcedente desvanecer la responsabilidac.__, 

administrativa atribuida. En tanto, por no existir argumentos valederos y prueba que logre desvirtuar 

el fallo de la sentencia de Primera Instancia, éste Tribunal Superior en Grado, confirmará la 

Responsabilidad Administrativa, del reparo antes mencionado por haber sido dictada conforme a 

derecho. 

REPARO OCHO "REGISTROS CONTABLES EN. CONCEPTO DE GASTOS EN BIENES DE 

CONSUMO Y SERVICIOS SIN DOCUMENTACION DE RESPALDO." El equipo de Auditores 

comprobó que los registros contables en concepto de gastos en bienes de consumo y servicios no 

cuentan con la documentación que demostrara e identificara la naturaleza · y finalidad de la 
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transaccí6n contabilizada, los detalles a continuación: a) Orden de Compra y/o Conlrato. ·l, ... 

Requisición por parte del solicilante del bien o servicio, c) Certificación del respaldo presupuestaría, d) 

Copia del Cheque en aquellos casos que fueron pagado el suministro a 1ravés de Tesorería, e) Actas 

de Recepción de los bienes y servicios adquiridos, 1) Copia del Acuerdo Municipal donde se autoriza 
. 

el pago. Además, el concepto de la partida contable no es claro, ya que no especifica de lo que se 

trata. La deficiencia según el equipo de auditores obedece al incumplimiento de la Normativa legal y 

técnica aplicable por parte del Contador. Como consecuencia, los gastos en bienes de consumo y 

servicio no se encontraron debidamente jusllflcados, por la falta de documentación de respaldo que 

demostraran ·e identificaran claramente la naturaleza y finalidad de la transacción contabilizada. Con 

lo anterior se inobservó lo dispuesto en los artículos 193, 197 y 208 del Reglamento del Sistema de 

Administración Financiera Integrada. Por lo que deberá responder por el presente reparo de 

conformidad con el artículo 61 de la ley de la Corte de Cuentas el señor MIGUEL ANGEL ANTONIO 

ROMERO RAMOS. 

De lo anterior. el apelante. expuso que como Municipalidad tienen la obligación de contar con 

, -<locumentación que respalde los hechos económicos y que coniablemente se cuenta con la 

doc_umenlación de respaldo de los diferentes gastos, no obstante, lo establecido en la condición 

determinada por los Auditores en el respectivo Informe. En ese sentido, asegura que la 

documentación a la que hacen referencia en el hallazgo, está detallada en expediente de compras, el 

cual es resguardado en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, asegurando 

que no fue solicitado a dicha unidad al momento de la revisión. 

Es1a Cámara, considera que !os argumentos del apelante se han enmarcado en sostener que . . 
cuentan con documentación de respaldo de los hechos económicos. la cual aduce que se encuentra 

en los expedientes de compras a cargo de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

r--,. UACI. Sin embargo, ésta Cámara considera Importante señalar que, al realizar el análisis jurldico del 

proceso de Primera Instancia, se constató que el servidor actuante no hizo uso de su derecho de 

aportar prueba de descargo, de confom1idad al articulo 312 del Código Procesal Civil y Mercantil, por 

tanto, el hecho que no prueben lo que alegan, no le da ninguna seguridad al Juez de la realidad de 

los hechos; al respecto el articulo 321 inciso primero del Código Procesal Civil y Mercantil señala ~La 

carga de la prueba os exclusiva de las partes .. . ': por lo que el Juez A-qua conf irmó la responsabilidad 

administrativa por la inobservancia a las disposiciones legales y por el incumplimiento de sus 
' 
.unciones. Asimismo, es importante aclarar que los apelantes en su escrito manifestaron acompañar 

documentación de respaldo en el anexo número ocho; no obstante, no se encontró ningún anexo 

ocho dentro de los nueve folders adjuntados de folios 14 a folios 284, en su libelo. Por tanto. por no 

exislir argumentos valederos y prueba que logre desvirtuar el fallo de la sentencia de Primera 

Instancia, éste Tribunal Superior en Grado, confirmará la Responsabilidad Administrativa, del reparo 

antes mencionado por haber sido dictada conforme a derecho. 

POR TANTO, De acuerdo a las razones expuestas, disl)O$iciones legales ciladas,'a los Articules 195 

y 196 de la Constitución de la República; Artículos 54 y 73 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
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República, a nombre de la República, ésta Cámara FALLA: A) CONFIRMASE en todas sus partes, la 

Senlencía pronunciada por la Cámara Sexta de Primera Instancia de ésta Corte de Cuentas, a las 

nueve horas con treinta mínulos del día veintiséis de junio de dos mil dieciocho; que conoció del 

Juicio de Cuentas No. JC-Vl-031-2017, derivado del "INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA 

REALIZADA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL PAISNAL, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, POR EL PERÍODO CORRESPONDIENTE DEL UNO DE ENERO.AL TREINTA Y UNO· 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS"; por estar dictada conforme a derecho: B} Declárase 

ejecutoriada la Sentencia de Primera Instancia y expídase la ejecutoria de Ley; C) Devuélvase la 

pieza principal a la Cámara remitente, con certificación de ésta sentencia. HÁGASE SABER. 
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Corte de Cuen~ de la República 
El Salvador, C.,\ . 

.. . anterior fotocopia es confoime con su original, con la cual se confrontó; y para ser 
remitida a la Cámara Sexta de Primera Instancia de esta Institución, a efecto de que 
se cumpla lo pronunciado por la Honorable Cámara de Segunda Instancia, extiendo, 
firmo y sello la presente, en San Salvador a las trece horas cincuenta minutos del día 
veinticinco de octubre de dos mil diecinueve. 

· nes Cámara de Segunda lnstancía 

JC.YI.OSl-2017 
>.tllli(li• l.1iirifl,4 tlt ;:1 P\l!i.lllloi Otj';Ar.:,TC/lllllfC 8t18<1>.'ll:I,. •• 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBUCA . . --: :==== 
..... -.. ,.: 

CÁMARA SEXTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA: San Salvador, a las quince horas del día treinta de octubre de dos 

mil diecinueve. 

Por recibido el oficio agregado a fs. 197 frente con REF.- SCSl-591-2019, de fecha 

veinticinco de octubre del año dos mil diecinueve, procedente de la Secretaría de la 

Cámara de Segunda Instancia, juntamente con el Juicio de Cuentas 

JC-Vl-031/2017, en el que se encuentra agregada la Certificación de la Sentencia 

emitida por la referida instancia agregada de fs. 198 frente a fs. 211 frente, juicio 

que consta de una pieza con doscientos once folios. 

Cúmplase con lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior en Grado. 

Al ser solicitada por la Representación Fiscal líbrese la ejecutoria y remítase el 

presente Juicio al Archivo Provisional. 

NOTIFIQUE SE. 

Í 
' i 

1, 

JC-Vl-031·20n 
CAMt..AA SEXTA DI:. PRfMF.Rh INST ANClA. 
KC 
R::#. Fii,,:.SI: WP-01::-l.'JC-?.~. 17//4~15&!5 

Ante mí, 

Secretario de Actuacion 
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